
5   

N° 11-2022 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-11 

1 

 

GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 11-2022 

 

 
 

 
 
 

Dirección General 

Nubia Cristina Salas Salas 

Relatora de la Sala de Casación Civil 
 

Análisis y titulación 

Nubia Cristina Salas Salas 

Relatora de la Sala de Casación Civil 

 
Diseño y edición  

Javier M. Vera Gutiérrez 

Auxiliar Judicial II 

Relatoría Sala de Casación Civil 

  

Sala de Casación Civil  

2022 

 

Hilda González Neira 

Presidencia 

 

Martha Patricia Guzmán Álvarez 

Vicepresidencia 

 

Álvaro Fernando García Restrepo 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 

Francisco José Ternera Barrios 

Luis Alonso Rico Puerta 

Octavio Augusto Tejeiro Duque  

 

 



 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-11 

2 

GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 11-2022 

 

C 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL-Responsabilidad del cumplimiento del 
contrato por quienes fungen como cedentes de la posición contractual. La cesión del 
contrato no comporta efectos retroactivos. De suerte que, si la notificación se realiza 
posteriormente al contratante cedido, esta circunstancia no lo habilita para exigir el 
cumplimiento de prestaciones que ya no están en cabeza del cedente. Conocimiento 
de la cesión de la fiducia comercial: aunque no se probó que las demandantes 
hubieran sido notificadas de la cesión, la conducta que ellas observaron en la 
ejecución del contrato da cuenta de la aceptación de dicho acto jurídico. (SC3772-
2022; 24/11/2022)  
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS-Nulidad absoluta por objeto ilícito: al 
incluir cláusulas contrarias a normas de orden público de carácter laboral, en la 
contratación de trabajadores temporales para el desarrollo de las actividades de 
minería. La configuración del objeto ilícito no pende -necesariamente- de la infracción 
a una norma prohibitiva especial, pues también puede emanar de desatender la 
amplia prohibición contenida en el 16 del Código Civil. Ilicitud del objeto de los actos 
y contratos jurídicos por contravención legal. Apreciación probatoria: confrontación 
de disposiciones imperativas de carácter laboral con las cláusulas primera y décimo 
cuarta del contrato de prestación de servicios, del objeto social de la demandada y el 
deber de la convocante de conocer la normatividad y limitaciones que rigen su oficio. 
Interpretación integral a la luz de la legislación laboral que debía ser tenida en cuenta 
por las partes al tiempo de ser ajustado, por su repercusión en el contrato comercial. 
(SC3755-2022; 28/11/2022)  
 

CONTRATO DE SEGURO TODO RIESGO EN CONSTRUCCIÓN-Deslizamiento de 
tierra en el predio en el que se construía el proyecto inmobiliario. Incumplimiento de 
las garantías pactadas en la póliza de seguro, por parte de la constructora y que 
inciden inevitablemente en el estado del riesgo. Artículo 1061 del Código de Comercio. 
Existencia de dos tipos de garantías: la carga que debe cumplirse coetáneamente a la 
celebración del contrato y aquellas que surgen con posterioridad al mismo, pero en 
todo caso deben ser cumplidas, previamente, a la perfección del contrato y o la 
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ocurrencia del siniestro, según el caso, «sea o no sustancial respecto del riesgo». 
Diferencias entre la agravación del estado del riesgo y el incumplimiento de garantías. 
Durante el desarrollo del contrato el asegurado o tomador debe mantener el estado 
de riesgo y declarar su agravación, que supone en estricto sentido una carga de 
información. Objeción y pago de la indemnización solicitada. Artículo 1080 del Código 
de Comercio. (SC3663-2022; 22/11/2022) 

 
 

D 

DOCTRINA PROBABLE-Luego de que sea establecida la existencia de un contrato 
válido que ligue a los contratantes, la labor del juzgador deberá estar dirigida a 
determinar… la legitimación del actor, esto es, a escudriñar si su conducta 
contractual evidencia que puede beneficiarse de la facultad para pedir la resolución 
del contrato o su cumplimiento, con indemnización de perjuicios, porque tal derecho 
le asiste únicamente a quien ha cumplido o se ha allanado a hacerlo. (SC3663-2022; 
22/11/2022) 

 
 

I 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL-Caducidad: cuando se 
trata de procesos de impugnación de la paternidad promovidos por el progenitor en 
vida, el plazo comienza a correr a partir del día en que se tiene convencimiento de 
que no es el padre biológico. (SC3326-2022; 01/11/2022) 
 
Que formulan los hermanos -como herederos- de quien efectuó el reconocimiento 
voluntario de la hija de su sobrina, sin ser el padre biológico. Ausencia de acreditación 
de los elementos de la posesión notoria del estado civil de hija de crianza. La carga de 
la prueba respecto de los hechos que configuran la posesión notoria del estado civil 
recae en quien la alega. Si bien en un proceso de impugnación de paternidad 

corresponde al demandante probar la ausencia de relación biológica y socio afectiva, 
lo cierto es que quien pretende valerse de la presunción contenida en el artículo 398 
del Código Civil le corresponde acreditar sus antecedentes. En este caso, la plena 
existencia de los requisitos para la estructuración de la posesión notoria del estado 
civil. (SC3327-2022; 09/11/2022) 
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Que formulan los hermanos -como herederos- de quien efectuó el reconocimiento 
voluntario de la hija de su sobrina, sin ser el padre biológico. La filiación paterna 
no tuvo origen en un vínculo nupcial o marital, de ahí que basta con que el 
reconocimiento se realice en el registro civil de nacimiento para cerrar la puerta a 
la impugnación de la paternidad instaurada por los herederos de quien hizo el 
reconocimiento. La voluntad del causante se expresó de manera irrevocable al 
suscribir el acta de registro civil de nacimiento. El derecho para impugnar cesa 
para los herederos cuando el padre o la madre hubiese reconocido de forma expresa 
al hijo como suyo en testamento o en otro instrumento público. Luego, en casos 
como el presente no estarán legitimados toda vez que, esa titularidad se extinguió 
en vida del causante. Ante la falta de legitimación en la causa de los demandantes, 
no había lugar al estudio de la condición de hija de crianza de la demandada. 
Salvedad de voto Magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. (SC3327-2022; 
09/11/2022) 
 
Que formulan los hermanos -como herederos- de quien efectuó el reconocimiento 
voluntario de la hija de su sobrina, sin ser el padre biológico. La libre y voluntaria 
aceptación de la paternidad de Leidy Johanna por Gentil, a sabiendas de que no 
fue el engendrante, le cerraba el paso a la impugnación pretendida por sus 
familiares, los que de todas maneras desatendieron la carga de demostrar que 
dicha declaración reñía con la ausencia de la relación psicoafectiva propia de un 
nexo parental, la cual por el contrario quedó plenamente demostrada durante el 
lapso de vida que compartieron ambos según los documentos allegados, razones 
todas estas que ameritaban casar de oficio la providencia confutada para, en 
sentencia sustitutiva, revocar la sentencia del a quo y en su defecto negar las 
pretensiones. En el presente asunto no se discutía la calidad de hija de crianza de 
la demandada sino la validez del reconocimiento que hizo Gentil de que esta era su 
hija biológica, a sabiendas de que no. Salvedad de voto Magistrado Octavio Augusto 
Tejeiro Duque. (SC3327-2022; 09/11/2022) 
 
INCONGRUENCIA-La argumentación tendiente a denunciar una posible declaratoria 
implícita de ineficacia de la partición correspondería a un típico error de juicio, pues 
los recurrentes descienden al fondo del asunto asegurando que no se podía emitir la 
orden cuestionada sin declarar primero la nulidad o la recisión de la partición en los 
términos del artículo 1405 del Código Civil. La alegación no evidencia un error in 
procedendo, pues lo decidido en la sentencia guarda diáfana correspondencia con lo 
pretendido en la demanda y se enmarca en un proceso en el que la pasiva no combatió 
en modo alguno la competencia del juez para resolver la totalidad de las pretensiones, 
su procedencia ni su forma de acumulación. (SC3463-2022; 15/11/2022) 
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Acumulación de pretensiones. Pretensión subsidiaria o residual: si se llega a negar 
las súplicas principales el juzgador debe pasar a resolver las formuladas, de manera 
subsidiaria, pero, siempre y cuando éstas no estén subsumidas en las principales. 
Respecto de las pretensiones denominadas como principales y subsidiarias, si bien 
algunas son idénticas, también existe otra que difiere de lo pedido de manera 
principal. Pronunciamiento explicito. Debe concebirse la congruencia desde una 
perspectiva jurídica, es decir, trátese de la pretensión o la excepción, la decisión sobre 
una u otra, más que gramatical o textual debe responder a un concepto jurídico; que 
haya identidad en el objeto debatido, independientemente de la coincidencia 
individualizada de lo pretendido o excepcionado o la forma como se presentó por uno 
u otro litigante. Hipótesis de inconsonancia. (SC3663-2022; 22/11/2022) 
 

 

N 

NULIDAD PROCESAL-Derivada de la actuación judicial que revive un proceso 
legalmente concluido. La causal únicamente se configura cuando la afrenta al debido 
proceso, en la modalidad de desconocimiento de la cosa juzgada, tiene lugar al 
interior del mismo trámite, a causa de actuaciones efectuadas con posterioridad a su 
finalización y con las cuales se desconocen las situaciones jurídicas previamente 
definidas por el juzgador. Decisiones relacionadas con el reintegro de inmuebles 
sociales al patrimonio del causante y la consecuente cancelación de la inscripción de 
la partición en sus folios de matrícula. Además de la falta de configuración de la 
causal de nulidad alegada, los pedimentos de los censores son inadmisibles al 
constituir medios nuevos. (SC3463-2022; 15/11/2022) 
 

 

R 

RECURSO DE CASACIÓN-Entremezclamiento de causales: el censor edificó el 

ataque con fundamento en la causal primera de casación al estimar la violación 
directa del artículo 216 del Código Civil. Sin embargo, construyó su reproche en que 
el término de caducidad de la acción de impugnación de paternidad comenzó a correr 
«después del nacimiento de Vannesa o después de haberse registrado en la denuncia 
de sustracción alimentaria». (SC3326-2022; 01/11/2022) 
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Inobservancia de reglas técnicas: 1) desenfoque del cargo con sustento en la causal 
primera. 2) de tratarse de una presunción de derecho, lo que encuentra eco en la 
doctrina nacional y no es del caso precisar por la naturaleza del cargo, eso quiere 
decir que ninguna incidencia tendrían las circunstancias por las cuales la «agravación 
del riesgo» resulta ajena al obligado a informarla, puesto que el plazo de gracia de 
treinta días sería suficiente para entender que una persona con mediano cuidado se 
pondría al tanto de las condiciones en que se encuentran los bienes asegurados y, en 
caso de no hacerlo, asume las consecuencias adversas de su desidia. Por ende, 
cualquier reclamo sobre deficiencias en la valoración de medios de convicción sobre 
las justificaciones del desentendimiento carecería de la entidad suficiente para 
modificar el resultado contrario a las aspiraciones de la promotora. 3) los 
planteamientos de la impugnante no pasan de ser una propuesta de valoración de 
los medios de convicción que señala preteridos, ajustada a su visión particular de las 
cosas y con el ánimo de restarle peso a la injustificada desatención de sus deberes 
con la aseguradora, lo que riñe con el propósito de la causal encaminada a revelar 
graves equivocaciones del sentenciador en la labor de sopesar las probanzas. 
(SC3635-2022; 04/11/2022) 
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) el primer cargo no pasa de ser un simple alegato, 
en que se evocan las posturas que frente a la presunción prevista en la ley 75 de 1968 
ha sentado jurisprudencia de la Corporación. Con ello, se desatiende la exigencia que 
se impone cuando se alega la violación directa. 2) el segundo cargo, a pesar de 
haberse fundado en la violación indirecta, omitió indicar las normas de linaje 
sustancial que fueron transgredidas. Pese a que perfiló la censura por error de 
derecho, tampoco indicó cuáles eran las normas de naturaleza probatoria que se 
consideraban vulneradas o cómo le correspondían las pruebas que, a su juicio, desde 
el aspecto objetivo, fueron indebidamente apreciadas. (SC3327-2022; 09/11/2022) 
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) no se cumple con la formalidad de indicar al 
menos una norma sustancial en la estructuración del cargo por la vía indirecta. 2) el 
embate no pasa de ser una exposición de una valoración alternativa de los medios de 
prueba, propia de los alegatos de instancia. 3) reluce el desenfoque del cargo. Incluso 
si la sentencia hubiese tenido en cuenta el requisito de la singularidad -que no analizó 
al no ser necesario en tratándose de una sociedad civil de hecho-, el ataque sería 
intrascendente. 3) el cargo denuncia la comisión de un error de hecho derivado de la 
apreciación errónea de las probanzas por medio de las cuales se tuvieron por 
demostrados los aportes realizados por la demandante a la sociedad de hecho. Sin 
embargo, el embate es huérfano en la demostración del error. 4) el cargo tiene 
mixtura, puesto que, si bien se denuncia la comisión de un error de facto, la 
argumentación esgrimida es propia de un error de iure. 5) la argumentación de los 
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censores no logra evidenciar que las conclusiones probatorias sean contraevidentes, 
ilógicas o arbitrarias y de ese modo constituyan un yerro trascendente y 
protuberante. (SC3463-2022; 15/11/2022)  
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) alusivo a la suposición de la prueba de la relación 
de subordinación por error de derecho, se entremezclaron los dos tipos de errores que 
configuran la violación indirecta. 2) se invocó el error de derecho para tratar de 
derribar los argumentos relacionados con la imparcialidad de los testigos, cuando 
corresponde a un típico caso de error de hecho. El cargo resulta incompleto. 3) la 
decisión de darle eficacia disminuida a los testimonios en razón de «su misma 
participación en el proyecto, viéndose también comprometida sus responsabilidades 
profesionales en lo que les compete» se enmarca dentro de las facultades del juzgador 
al momento de valorar las pruebas y que es de su discreta autonomía, luego, salvo 
que haya incurrido en una vía de hecho o equivocación protuberante, esa 
discrecionalidad debe respetarse en el recurso de casación. 4) la discrepancia en el 
proceso valorativo de una determinada prueba no es suficiente para fundar, 
idóneamente, una acusación. 5) se incurrió en mixtura de las causales primera y 
segunda frente al mismo fundamento normativo. La acusación fue formulada de 
manera incompleta. (SC3663-2022; 22/11/2022)  
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) al contrastar las bases de la sentencia y el cargo 
planteado por vía directa, se advierte su incompletitud y desenfoque. No se atacó la 
decisión medular en este punto, a saber, la ausencia de acreditación de los supuestos 
de la responsabilidad contractual. 2) el cargo censura por incurrir en los errores de 
hecho brilla su incompletitud y desenfoque. Lo que se observa es una lectura paralela 
de los medios de prueba que denuncia fueron indebidamente apreciados. 3) en torno 
al cargo por error de hecho no se contrastó la prueba material con la conclusión del 
ad quem, que revelara con contundencia que la única interpretación contractual 
plausible es aquella aduce el impugnante. (SC3772-2022; 24/11/2022) 
 
Inobservancia de reglas técnicas: 1) el laborío por la vía directa resultó insuficiente 
toda vez que la censura omitió atacar de manera frontal todos los argumentos 
expuestos para deducir los vicios del contrato y tergiversó algunos de sus 

razonamientos. 2) la recurrente incurre en asimetría, por cuanto esgrime su 
disconformidad alegando la facultad que tenían las partes de estipular la duración 
del contrato mercantil por un lapso superior a un año, así como sus prórrogas 
automáticas y una indebida interpretación del artículo 8º del Decreto 4369 de 2006 
reglamentario de la Ley 50 de 1990 que no consagra ninguna restricción temporal 
para el contrato marco. 3) es desenfocado el argumento referente a que se cercenó el 
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artículo 77 de la Ley 50 de 1990 por haberse centrado solo en su numeral 1º. 
(SC3755-2022; 28/11/2022) 
 

 

S 

SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA-Apreciación probatoria de los aportes. 
Acreditación del trabajo doméstico a cargo del hogar y de la crianza de los hijos 
comunes y de la incursión en actividades productivas como el emprendimiento de 
tareas agrícolas en las fincas y comercialización de productos, ejercidas todas al 
interior de una comunidad de vida, sustentada en los bienes adquiridos por la pareja. 
(SC3463-2022; 15/11/2022) 
 

 

U 

UNIÓN MARITAL DE HECHO-Comunidad de vida: ausencia de acreditación. 
Son escasos los detalles sobre las vivencias propias de una familia: reuniones, 
conflictos, objetivos comunes, actitudes que demuestren la voluntad de ambos 

de conformar una comunidad de vida permanente. Testimonio de oídas. 
contradicciones en la declaración frente a las fechas en las que presuntamente 

se dio inicio a la convivencia. (SC3332-2022; 01/11/2022) 
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GACETA DE JURISPRUDENCIA 
Providencias Sala de Casación Civil 

N° 11-2022 

SC3332-2022 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO-Comunidad de vida: ausencia de acreditación. Son escasos 

los detalles sobre las vivencias propias de una familia: reuniones, conflictos, objetivos 
comunes, actitudes que demuestren la voluntad de ambos de conformar una comunidad 

de vida permanente. Testimonio de oídas. contradicciones en la declaración frente a las 

fechas en las que presuntamente se dio inicio a la convivencia. 

 

Fuente formal:  
Artículo 336 numeral 2º CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) Con respecto a la comunidad de vida, cuya falta de estructuración fue diáfana para los 

jueces de primera y segunda instancia, se conoce que «por definición implica compartir la 

vida misma formando una unidad indisoluble como núcleo familiar, ello además de 
significar la existencia de lazos afectivos obliga el cohabitar compartiendo techo…»: SC 20 

de septiembre de 2000. Expediente 6117.  

2) La comunidad de vida es, un concepto que está integrado por varios elementos. se 

sostuvo que: «Análogamente, la unión marital de hecho no se configura por simples 

relaciones casuales, ocasionales, efímeras, transitorias, esporádicas, o azarosas, sino en 
virtud de la unión de personas no casadas entre sí que conviven more uxorio, hacen 

comunidad de vida estable y permanente plasmada en las relaciones sexuales, la ayuda, el 

socorro mutuo y la affectio marital (cas. civ. sentencia de 11 de marzo de 2009, exp. 85001-

3184-001-2002-00197-01), esto es, resulta de “elementos fácticos objetivos como la 

convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las relaciones sexuales y la permanencia, y 

subjetivos otros, como el ánimo mutuo de pertenencia, de unidad y la affectio maritales” 
(cas. civ. 12 de diciembre de 2001, exp. No. 6721), cuya carga probatoria corresponde al 

demandante: SC 27 de julio del 2010, exp. 2006-00558.  

3)«Bajo esas premisas, preciso es concluir que para que exista unión marital de hecho debe 

estar precedida de una comunidad de vida que por definición implica compartir la vida 

misma formando una unidad indisoluble como núcleo familiar, ello además de significar la 
existencia de lazos afectivos obliga el cohabitar compartiendo techo; y de carácter 

permanente, lo cual significa que la vida en pareja debe ser constante y continua por lo 

menos durante dos años, reflejando así la estabilidad que ya la Corte reconoció como 

aspecto fundamental de la relación, reduciendo a la condición de poco serias las uniones 

esporádicas o efímeras que no cumplen con tal requisito»: SC 20 de septiembre del 2000, 

exp. 6117.  
4) «Sin embargo, nada de lo anterior, esto es, que para las indicadas calendas se hayan 

visto, que realizaron juntos un desplazamiento a un municipio de Cundinamarca, e incluso 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3332-2022-2016-00233-01.pdf
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que su viaje fue de pareja o amoroso, es siquiera indicativo de una comunidad de vida 

permanente y singular, pues memórese que ésta se encuentra compuesta por elementos, 
apreciables a partir de la conducta de la pareja entre ellos y frente a terceros, los cuales 

son «fácticos objetivos, como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuos, las relaciones 

sexuales y la permanencia, y subjetivos otros, como el ánimo mutuo de pertenencia, de 

unidad y la affectio maritalis»: SC 18 dic. 2012, rad, 00313; SC15173-2016.  

5) «La permanencia de la convivencia está dado por la estabilidad, continuidad o 

perseverancia en la comunidad de vida, “al margen de elementos accidentales involucrados 
en su devenir, como acaece con el trato sexual, la cohabitación o su notoriedad, los cuales 

pueden existir o dejar de existir, según las circunstancias surgidas de la misma relación 

fáctica o establecidas por los interesados”» (CSJ SC 1656-2018)»: SC5183-2020.  

6) Este proyecto de vida conjunto impone, como se ha dicho, «colaborarse en su desarrollo 

personal, social, laboral y, o profesional, mantener relaciones sexuales, proveer los medios 

para su mejor subsistencia… y, finalmente, de que ese proyecto de vida común, en las 
condiciones que se dejan precisadas, se realice, día a día, de manera constante o 

permanente en el tiempo»: SC2535-2019, citada en SC2976-2021.  

7) Al respecto, debe reiterarse que el juzgador no incurre en error de hecho al dar 

prevalencia y apoyar su decisión en un grupo de pruebas sobre otros. Y es que «cuando se 

está frente a dos grupos de pruebas, el juzgador de instancia no incurre en error evidente 
de hecho al dar prevalencia y apoyar su decisión en uno de ellos con desestimación del 

restante, pues en tal caso su decisión no estaría alejada de la realidad del proceso»: SC del 

18 septiembre de 1998, Rad. 5058. 

 

ASUNTO:  

Recurso de casación interpuesto por Trinidad Rodríguez Castellanos contra la sentencia 
proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Tunja, dentro del proceso verbal 

de declaración de existencia de unión marital de hecho entre compañeros permanentes y 

disolución de la sociedad patrimonial promovido por la recurrente en contra de herederos 

de José Rafael Zambrano, habiendo comparecido al proceso Gloria Esperanza, Jorge Elías, 

Ana Lucía y José Rafael Zambrano Ramírez; Nancy Stella y Luis Francisco Zambrano 

Poveda. El a quo negó las pretensiones. El ad quem confirmó la decisión de primera 
instancia. Se acusa en casación, la violación indirecta de los artículos 1º y 2º de la Ley 54 

de 1990, como consecuencia del error de hecho manifiesto y trascendente en la apreciación 

de las pruebas. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS  

NÚMERO DE PROCESO    :  15176-31-84-001-2016-00233-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3332-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 01/11/2022 

DECISIÓN    : NO CASA  
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SC3326-2022 

 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL-Caducidad: cuando se trata de 

procesos de impugnación de la paternidad promovidos por el progenitor en vida, el plazo 

comienza a correr a partir del día en que se tiene convencimiento de que no es el padre 

biológico. 

 

RECURSO DE CASACIÓN-Entremezclamiento de causales: el censor edificó el ataque con 
fundamento en la causal primera de casación al estimar la violación directa del artículo 

216 del Código Civil. Sin embargo, construyó su reproche en que el término de caducidad 

de la acción de impugnación de paternidad comenzó a correr «después del nacimiento de 

Vannesa o después de haberse registrado en la denuncia de sustracción alimentaria». 

 
Fuente formal:  

Artículo 216 CC.  

Artículo 4º de la Ley 1060 de 2006.  

Artículo 336 numeral 1º CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  
1) Tal argumentación no puede ser elevada a través de la vía directa de casación, en tanto 

que el debate debe ceñirse a: «la cuestión jurídica sin comprender ni extenderse a la materia 

probatoria, por lo que debe estructurarse en forma adecuada cómo se produjo la 

vulneración ya por tomar en cuenta normas completamente ajenas al caso, pasar por alto 

las que lo regían o, a pesar de acertarse en la selección, terminar reconociéndoles 
implicaciones que no tienen»: AC3599-2018, criterio reiterado en AC2396-2020.  

2) «(…) La caducidad entraña el concepto de plazo extintivo perentorio e improrrogable que 

impide el ejercicio de un derecho cuando la inactividad de la parte ha permitido que 

transcurra el término previsto por la ley para activarlo, y esto refleja que su presencia viene 

a pender en forma exclusiva del hecho objetivo de su falta de ejercicio dentro del tiempo 

preestablecido, sin atender razones de índole subjetiva o que provengan en forma única de 
la voluntad o capricho del interesado. Su efecto es automático en la medida que no depende 

ni de la actividad del juez ni de las partes, pues la regla está delimitada de antemano, 

conociéndose su principio y su fin. Es la ley la que fija sus extremos sin que esté dentro de 

la capacidad de los afectados alterar su contenido»: G.J. t, CXXXI, pág. 131.  

3) La estructuración de la caducidad se edifica a partir de plazos resolutorios para el 
ejercicio del derecho, potestad o acción respectiva: SC 23 de septiembre de 2002, Exp. 

6054.  

4) «(…) Los plazos de caducidad determinan de antemano el lapso de vigencia del derecho 

potestad, o acción respectiva la cual en ese orden de ideas nace con inevitable término de 

expiración a cuestas»: CSJ SC 23 de septiembre de 2002, Exp. 6054.  

5) Desde luego, la voluntad de las partes es indiferente para este instituto, en lo que 
concierne a su renuncia, suspensión o interrupción. Es decir, «(…) en la caducidad se 

considera únicamente el hecho objetivo de la falta de ejercicio dentro del término prefijado 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3326-2022-2010-00604-01.pdf
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prescindiendo de la razón subjetiva, negligencia al titular y aún la imposibilidad de hecho»: 

CSJ SC G.J CLII, pág. 505.  
6) Así lo ha puntualizado esta Corporación al decir: «el legislador, pues, en aras de la 

seguridad jurídica, pretende con los términos de caducidad finiquitar el estado de zozobra 

de una determinada situación o relación de Derecho, generado por las expectativas de un 

posible pleito, imponiéndole al interesado la carga de ejercitar (…) la presentación de la 

demanda, en un plazo apremiante y decisivo, con lo cual limita con precisión, la 

oportunidad que se tiene para hacer actuar el derecho, de manera que no afecte más allá 
de lo razonablemente tolerable los intereses de otros»: SC 23 sep. del 2002, exp. 6054.  

7) «Es cierto que la Sala, en muchedumbre de providencias, ha señalado que el mojón de 

inicio es la fecha en que el padre o la madre adquiere certeza sobre la ausencia de vínculo 

biológico; sin embargo, esta subregla únicamente tiene aplicación cuando las pretensiones 

impugnaticias son formuladas directamente por los progenitores»: SC1171-2022.  
8) Sobre el tema, la jurisprudencia de esta Sala sostuvo que el conocimiento debía 

determinarse de conformidad con cada caso en concreto. Así pues, «(…) si el interés es un 

presupuesto que por vía de principio concierne a toda legitimación, el ‘interés actual’ de 

que habla el inciso final del artículo 248 del Código Civil, se refiere es a la ‘condición jurídica 

necesaria para activar el derecho’, como así tuvo oportunidad de explicarlo la Corte. Ahora, 

si esa condición es la que le da vida o nacimiento a la acción de impugnación de que se 
trata, el ‘interés actual’, para efectos de computar el término de caducidad, debe ubicarse 

temporalmente en cada caso concreto y no ligarlo necesariamente al acto voluntario de 

reconocimiento»: SC12907-2017.  

9) En ese sentido, se sostuvo que: «no puede tomar como referente lo que son simples dudas 

sobre la falta de compatibilidad genética, o al comportamiento de alguno de los padres o a 
expresiones dichas al paso, pues lo determinante es el conocimiento acerca de que el hijo 

realmente no lo es, y las pruebas científicas son trascendentales para establecer ese 

discernimiento». CSJ SC 2350-2019. Tal criterio no es nuevo. En SC12907-2017 ya se 

había sostenido que: «el mero conocimiento del nacimiento y, o del reconocimiento, no son 

circunstancias suficientes para cuestionar judicialmente la filiación de que se trata, pues 

se torna indispensable que el interesado -repítase, sea el padre, sus ascendientes o un 
tercero- haya adquirido la referida convicción, toda vez que es sólo a partir de ella, que se 

torna factible para él, desvirtuar tal vínculo parental. Casos habrá, en los que a ese 

convencimiento se llega fruto de la realización de un cotejo de ADN, que descarta la 

paternidad, prueba que, por sus características y desarrollo, ofrece plena convicción al 

respecto».  
10) En una palabra, debe destacarse que este no es el único medio de prueba capaz de 

otorgar al juez la certeza sobre la fecha en que el presunto padre conoció que no es el padre 

biológico. No obstante, el esfuerzo probatorio será elevado pues es imperativo acreditar «la 

fecha en que el padre o la madre adquiere certeza sobre la ausencia de vínculo biológico»: 

SC2350-2019, reiterada en sentencia 1171-2022.  

11) Se reitera, a voces de esta Sala, «en lo referente al lapso extintivo, (…) éste debía 
contabilizarse a partir del surgimiento del interés actual para promover la acción, que halló 

estructurado desde que el demandante tuvo conocimiento cierto de que el menor accionado 
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no pudo tenerlo a él por padre, conforme a los resultados de la prueba científica»: 3366-

2020.  
12) Memórese que, para esta Sala, «[l]a apreciación de las pruebas del expediente hecha 

por el Tribunal, no puede modificarla la Corte, cuando aquella no está en pugna con la 

realidad procesal, o implique que se cometió evidente error de hecho o de derecho que 

aparezca demostrado en el proceso (…)»: SC del 25 de febrero de 1958.  

13) De ahí que «[p]ara que se produzca esa clase de error -como lo ha pregonado la Corte 

en constante jurisprudencia- que la equivocación del sentenciador haya sido de tal 
magnitud que sin mayor esfuerzo en el análisis de las probanzas se debe a que la 

apreciación probatoria pugna evidentemente y de manera manifiesta con la realidad del 

proceso. La duda que genera el punto de hecho o la pluralidad de interpretaciones que 

sugiera, excluyen, en consecuencia, la existencia de un error de la naturaleza indicada: SC 

16 de agosto de 2005, expediente 1999-00954-01. 
 

Fuente doctrinal: 

Couture, Eduardo J. “Fundamentos de derecho procesal civil”. Ed De Palma: Buenos Aires 

(1951), Pág. 114. 

 

ASUNTO:  
Recurso de casación interpuesto por Vanneza Tovar Callejas contra la sentencia proferida 

por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Ibagué, en el proceso verbal de 

impugnación de paternidad que impulsó en su contra y de Nelson y Zully Tovar Callejas, el 

señor Nelson Tovar Andrade. Pretende que se declare que Zully Tovar Callejas, Nelson Tovar 

Callejas y Vanneza Tovar Callejas, concebidos por Sulema Callejas Criollo, no son «hijos 
lejítios» (sic) suyos. En consecuencia, «una vez ejecutoriada la sentencia, se ordene la 

inscripción en el registro civil de nacimiento del menor y cura párroco para los efectos a 

que haya lugar». Aseveró que mantuvo durante años una relación amorosa con la señora 

Callejas Criollo, sin haber hecho vida conyugal. Manifestó que, en la actualidad, el romance 

está terminado. Sostuvo que, en noviembre del 2010, Sulema Callejas le confesó que los 

tres demandados no eran descendientes suyos. El a quo declaró no prósperas las 
excepciones formuladas. En consecuencia, determinó que «NELSON TOVAR ANDRADE (…) 

no es el padre biológico de VANNEZA TOVAR CALLEJAS». El ad quem confirmó la decisión 

de primera instancia. En el marco de la causal primera de casación, se acusa la sentencia 

de ser directamente violatoria del artículo 216 del Código Civil, modificado por el artículo 

4º de la Ley 1060 de 2006. La Sala no casa la sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

NÚMERO DE PROCESO    :  73001-31-10-006-2010-00604-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3326-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 01/11/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 
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SC3635-2022 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) desenfoque del cargo con 

sustento en la causal primera. 2) de tratarse de una presunción de derecho, lo que 

encuentra eco en la doctrina nacional y no es del caso precisar por la naturaleza del cargo, 

eso quiere decir que ninguna incidencia tendrían las circunstancias por las cuales la 

«agravación del riesgo» resulta ajena al obligado a informarla, puesto que el plazo de gracia 

de treinta días sería suficiente para entender que una persona con mediano cuidado se 
pondría al tanto de las condiciones en que se encuentran los bienes asegurados y, en caso 

de no hacerlo, asume las consecuencias adversas de su desidia. Por ende, cualquier 

reclamo sobre deficiencias en la valoración de medios de convicción sobre las justificaciones 

del desentendimiento carecería de la entidad suficiente para modificar el resultado 

contrario a las aspiraciones de la promotora. 3) los planteamientos de la impugnante no 
pasan de ser una propuesta de valoración de los medios de convicción que señala 

preteridos, ajustada a su visión particular de las cosas y con el ánimo de restarle peso a la 

injustificada desatención de sus deberes con la aseguradora, lo que riñe con el propósito 

de la causal encaminada a revelar graves equivocaciones del sentenciador en la labor de 

sopesar las probanzas. 

 
Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) [l]a legitimación en la causa, elemento material para la sentencia estimatoria -o, lo que 
es lo mismo, una de las condiciones sustanciales para el éxito de las pretensiones-, denota 

la correspondencia entre los extremos activo y pasivo del derecho sustancial reclamado, 

con los extremos activo y pasivo de la relación procesal mediante la cual se pretende su 

instrumentalización. La legitimatio ad causam se estructurará cuando coincidan la 

titularidad procesal afirmada en la demanda y la sustancial que otorgan las normas 

jurídicas de ese linaje. No basta, pues, con la auto atribución o asignación del derecho por 
parte del demandante en su escrito inicial, sino que es necesaria la efectiva titularidad del 

derecho material discutido en el juicio; por ello la legitimación se ubica en los presupuestos 

materiales para la sentencia de fondo estimatoria, y no en los presupuestos procesales de 

la acción, que son condiciones formales para el válido desarrollo de la relación 

instrumental: SC3631-2021.  

2) Posibilidad que le asiste tanto a los intervinientes como a dichos «terceros relativos» que, 
a pesar de no tener una participación activa en el pacto al cual está asociada la conducta 

constitutiva de afrenta, sí terminan afectados «indirectamente» por estar unidos 

convencionalmente a alguno de los que están comprometidos directamente con quien 

ocasiona el daño, lo que acontece no en virtud del principio de la relatividad de los contratos 

sino, por el contrario, porque no puede considerarse este desde una visión absolutista: 
SC16669-2016, SC de 28 jul. 2005, rad. 1999-00449-01.  

3) A lo que parece acertado afirmar que es el de la relatividad de los contratos uno de los 

principios más ampliamente explicados por los estudiosos del Derecho, pero también es el 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3635-2022-2017-00273-01.pdf
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que más fácilmente es distorsionado. Tratando de buscarle a esto una explicación, bien 

podría antojarse que todo empieza porque la frase sentenciosa con que suele identificarse 
el principio no termina por expresar de modo acabado el genuino sentido de tal 

fenomenología jurídica. A la verdad, decir a secas que el contrato no afecta a terceros, 

conlleva vaguedades. Sin necesidad de ir tan lejos dígase de entrada que todo contrato 

válido, como acaecer fáctico que es, impone el reconocimiento de su existencia por 

absolutamente todos; en este sentido, nadie podría desconocerlo, sin que quepa la idea, es 

cierto, de que sea un deudor propiamente dicho; asimismo podría sacarse provecho de esa 
existencia, sin que quien lo haga sea un acreedor literalmente hablando. No es estólido 

sostener desde ahí que el contrato es “oponible”. Y si contra esta abstracción, que de veras 

lo es, alguien se levantase y reclamara sin faltarle motivo para hacerlo, una explicación 

concreta sobre el particular, habría que recordar que no son pocos los casos en que los 

negocios jurídicos afectan o aprovechan a personas que no son sus celebrantes en sí (...): 
SC de 28 jul. 2005, rad. 1999-00449-01.  

4) Viénese, entonces, que sería inexacto pensar que lo que suceda por fuera de las lindes 

contractuales no interesa al Derecho. Ese no es el genuino alcance del principio res inter 
allios acta. En la periferia del contrato hay terceros, como se vio, que el incumplimiento del 

contrato los alcanza patrimonialmente, del mismo modo como en el hecho culposo de un 

tercero -para traer una hipótesis de contraste-, podría estar la causa determinante del 

incumplimiento contractual, convirtiéndose en reo de responsabilidad extracontractual. 
Las dos cosas se regirán por esta especie de responsabilidad. De no, forzoso fuera compartir 

la teoría que el contrato constituye una coraza para quienes lo celebran, quienes jamás 

podrían ser demandados por extraños que, aunque perjudicados, son ajenos al mismo; y 

que, por ahí derecho, los hechos que entran a formar parte del mundo contractual, no 

pueden causar sino lesión negocial: SC de 2 mar. 2005, rad. 8946-01.  
5) [l]as presunciones pueden ser de derecho, las cuales no admiten prueba en contrario y 

fueron consagradas inicialmente en el derogado Código Judicial, a cuyo tenor «[c]uando la 

ley establece presunción de derecho no se admite prueba en contrario» (art. 660, ley 105 de 

1931), actualmente en el inciso final del canon 66 del Código Civil al señalar que «[s]i una 

cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho, se entiende que es inadmisible 

la prueba contraria, supuestos los antecedentes o circunstancias». O legales, las que sí son 
susceptibles de infirmación, conforme lo regula el inciso final del artículo 166 del Código 

General del Proceso, al señalar que «[e]l hecho legalmente presumido se tendrá por cierto, 

pero admitirá prueba en contrario cuando la ley lo autorice», en concordancia con los 

incisos 1 y 2 del artículo 66 citado, a cuyo tenor «[s]e dice presumirse el hecho que se 

deduce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas. Si estos antecedentes o 
circunstancias que dan motivo a la presunción son determinados por la ley, la presunción 

se llama legal. Se presumirá probar la no existencia del hecho que legalmente se presume, 

aunque sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo infiere la ley, a menos que 

la ley misma rechace expresamente esta prueba, supuestos los antecedentes o 

circunstancias»: SC575-2022.  

6) (…) tratándose de presunciones legales propiamente dichas, relativas o “iuris tantum”, 
en procura de evitar lamentables confusiones respecto del modo cómo funciona el 

mecanismo probatorio que en ellas va envuelto, forzoso es distinguir con rigurosa precisión 
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entre los hechos base en que la presunción se asienta y aquellos que se deducen al aplicarla 

por obra de un raciocinio del cual es autor el legislador directamente y cuya exactitud no 
tiene que demostrar quien en su favor la invoca: SC. 16 feb. 1994, rad. 4109, y reiterado 

en SC11335-2015. 

 

ASUNTO:  

Gasoducto Móvil de Colombia S.A. E.S.P. (GMC) incoó demanda dirigida contra La Previsora 

S.A. Compañía de Seguros (La Previsora), Transportes y Servicios Logísticos Heavy 
Colombia S.A.S. (Heavycol), GNI Gas Natural Industrial de Colombia S.A.S. E.S.P. (GNI) y 

Carolina Castañeda, frente a las cuales planteó por separado sus pretensiones. En relación 

con GNI, solicitó que se declare celebrado un «contrato de transporte de portacontenedores» 

con Heavycol, sin la anuencia de GMC, sobre los equipos GTM, que estando bajo su 

tenencia «se siniestraron en pérdida total y, o parcial», ocasionándole perjuicios económicos 
al no poderlos explotar, por lo que debe resarcir a título de daño emergente por cada uno 

de los GTM, además de un lucro cesante consolidado pasado individual por los mismos. El 

a quo declaró probadas las excepciones de «falta de legitimación en la causa por pasiva» 

que plantearon GNI y Carolina Castañeda y «terminación de los contratos de seguro 

materializados en las pólizas por falta de notificación de la agravación el estado del riesgo» 

propuesta por La Previsora, por lo que negó las pretensiones. El superior confirmó la 
determinación, salvo en lo relacionado con el éxito de la «falta de legitimación en la causa 

por pasiva» de Carolina Castañeda, lo que revocó sin que con ello se modificara el resultado 

adverso del litigio. La gestora recurrió en casación y formuló dos cargos: 1) vulneración 

directa por falta de aplicación de los artículos 2341 a 2343 del Código Civil. 2) infracción 

indirecta del artículo 1060 del Código de Comercio por yerros en la valoración de varios 

medios de convicción que habrían dado lugar a revaluar la conclusión de que GMC debió 
informar a La Previsora «la celebración del contrato de arrendamiento sobre los GTM que 

suscribieron Heavycol y GNI. La Sala no casa la sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
NÚMERO DE PROCESO    :  11001-31-03-004-2017-00273-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3635-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 04/11/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 

 

SC3327-2022 

 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL-Que formulan los hermanos -

como herederos- de quien efectuó el reconocimiento voluntario de la hija de su sobrina, sin 

ser el padre biológico. 

 

EXTRACTO: Ausencia de acreditación de los elementos de la posesión notoria del estado 
civil de hija de crianza. La carga de la prueba respecto de los hechos que configuran la 

posesión notoria del estado civil recae en quien la alega. Si bien en un proceso de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3327-2022-2015-00487-01.pdf


 
 

 
Nubia Cristina Salas Salas                                                                                     Gaceta de Jurisprudencia 
Relatora de la Sala de Casación Civil                                                                      Providencias 2022-11 

17 

impugnación de paternidad corresponde al demandante probar la ausencia de relación 

biológica y socio afectiva, lo cierto es que quien pretende valerse de la presunción contenida 
en el artículo 398 del Código Civil le corresponde acreditar sus antecedentes. En este caso, 

la plena existencia de los requisitos para la estructuración de la posesión notoria del estado 

civil. 

 

RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) el primer cargo no pasa de 

ser un simple alegato, en que se evocan las posturas que frente a la presunción prevista en 
la ley 75 de 1968 ha sentado jurisprudencia de la Corporación. Con ello, se desatiende la 

exigencia que se impone cuando se alega la violación directa. 2) el segundo cargo, a pesar 

de haberse fundado en la violación indirecta, omitió indicar las normas de linaje sustancial 

que fueron transgredidas. Pese a que perfiló la censura por error de derecho, tampoco 

indicó cuáles eran las normas de naturaleza probatoria que se consideraban vulneradas o 
cómo le correspondían las pruebas que, a su juicio, desde el aspecto objetivo, fueron 

indebidamente apreciadas. 

 

Fuente formal:  

Artículo 219 CC.  

Artículos 397, 398, 399 CC.  
Artículo 9º Ley 75 de 1968.  

Artículo 167 CGP.  

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP. 

 

Fuente jurisprudencial:  
1) Al respecto, esta Corporación ha sostenido que «[e]s en la etapa del fallo, cuando se puede 

adoptar como instrumento de protección y de garantía de los derechos, la casación de oficio, 

pero no la selección de la demanda; no en otra oportunidad, pues si el asunto ha llegado 

para sentencia, se infiere llanamente, bien se admitió o ya se seleccionó»: SC1131-2016, 

reiterada en SC5663-2021.  

2) Artículo 1° del decreto 1260 de 1970. La Sala ha señalado que, «(…) este estado, en un 
sentido lato, solo vino a comprender ya la posición del individuo frente al Estado (status 
civitatis) y frente a la familia (status familiae), y de la cual derivan ciertos derechos y 

obligaciones...II.- precisando así el concepto del Estado civil, en su acepción la tan 

comprensiva del Estado político y del familiar, y en su sentido estricto que lo reduce a este 

último, es evidente la vinculación íntima que existe entre dicho estado y el orden público, 

pues es de incuestionable interés general la definición de la calidad de los súbditos del 
Estado, en cuanto a los habilita para ejercer derechos políticos y les impone obligaciones 

de la misma índole, como también la determinación del lugar que cada individuo ocupa 

frente a su familia y del que dependen sus relaciones con los miembros de la misma, las 

que se juzgan vitales para la conservación de esta célula primaria de la sociedad»: SC del 

04 de septiembre de 1970, gaceta judicial: Tomo CXXXV n.° 2330, 2331 y 2332, pág. 118 

a 133.  
3) En punto de la filiación se ha indicado que es el «vínculo jurídico que une a un hijo con 

su madre o con su padre y que consiste en la relación de parentesco establecida por la ley 
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entre un ascendiente y su descendiente de primer grado, encuentra su fundamento en el 

hecho fisiológico de la procreación, salvo obviamente en la adoptiva que corresponde a una 
creación legal (…)»:SC sentencia del 28 de marzo de 1984. Sobre el particular, en sentencia 

de 2 de noviembre de 2021 expediente 4856 se señaló que: «La filiación tampoco es un 

problema natural, biológico o científico, sino como se apuntó, es un fenómeno socio-

cultural con efectos jurídicos que vincula a las personas de un grupo social dado, sea por 

el parentesco de consanguinidad, de afinidad o civil y por muchos otros condicionamientos 

en cada cultura, forjando muchas otras relaciones que no son captadas por la ley, pero que 
existen realmente».  

4) «Al interior de muchas familias, la paternidad biológica es sustituida por una progenitura 

edificada en el afecto, fenómeno sociológico al que algunos denominan “paternidad 

socioafectiva”, el cual describe al “tratamiento dado a una persona en calidad de hijo, 

sustentada en el sentimiento de cariño y amor, con independencia de la imposición legal o 
vínculo sanguíneo”. Este tipo de paternidad es merecedor de la misma protección 

constitucional y legal reconocida a la surgida del acto de la concepción, porque en esta 

forma de progenitura, la socioafectividad juega el destacado papel de ser el elemento 

esencial y necesario que debe existir en todas las relaciones familiares, basado en los lazos 

emocionales que se entretejen y reafirman durante la convivencia continua, los cuales 

generan un trato particular y recíproco que favorece las condiciones para dar a los niños, 
niñas y adolescentes lo que necesitan para su desarrollo armonioso e integral(…). 5.2. Esta 

Sala, en múltiples pronunciamientos, ha destacado que en algunos casos debe prevalecer 

la afectividad como generador del vínculo filial, permitiendo al hijo conservar su estado civil 

a pesar de la inexistencia de parentesco consanguíneo con quien pasaba como su padre. 

Adicionalmente, ha admitido la existencia de familias surgidas de lazos afectivos, dignas de 
reconocimiento y amparo por parte del ordenamiento jurídico»: SC1976-2019.  

5) En tal sentido, cualquier persona «puede acudir ante los jueces de familia a fin de 

adelantar la acción de «declaratoria de hija de crianza», pues, itérese, dicha declaratoria 

involucra su estado civil, a más que de lo allí dispuesto, nace los respetivos derechos y 

obligaciones entre las partes, esto es, las derivadas del padre al hijo y del hijo al padre, toda 

vez que, como se ha dicho, el vínculo reclamado es una categoría de creación 
jurisprudencial, a fin de reconocer y proteger no solo los lazos de consanguinidad y vínculos 

jurídicos materia de un debate de esa connotación, también los que resultan de la 

convivencia continua, el afecto, la protección, el auxilio, la solidaridad, comprensión y 

respeto mutuo, dando paso a situaciones de facto que crean consecuencias jurídicas y que 

son igualmente destinatarios de las medidas de protección a la familia fijadas en la 
Constitución Política y la ley colombiana»: STC5594-2020.  

6) Por otro lado, poseer notoriamente un estado civil consiste en gozar públicamente del 

título y de las ventajas que la ley le determina y asigna: Sentencia del 21 de agosto de 1942, 

GJ LIV 1989 - 1990, pág. 24 a 30.  

7) Memórese que «los tratadistas de pruebas judiciales establecen tres clases de 

presunciones: las presunciones simples o de hombre; las presunciones JURIS TANTUM y 
las presunciones JURIS ET DE JURE. Cualquiera que fuere la naturaleza de una 

presunción, una vez reconocida y consagrada por la ley positiva, debe producir el 

importante efecto jurídico de relevar de la carga de la prueba a quien la alega en su favor. 
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Es claro que entre las anteriores categorías existe una variada gama de presunciones. Pero 

lo que las caracteriza y da fisionomía es que la presunción JURIS ET DE JURE, por 
fundarse en principios científicos incuestionables, no admite prueba en contrario; en tanto 

que entre las de naturaleza JURIS TANTUM o simplemente legales, hay unas que admiten 

toda clase de pruebas en contrario y otras que no admiten sino pruebas determinadas y 

especiales»: Sala Civil, sentencia del 30 de junio de 1939.  

8) Presunción legal -juris tantum-. Dicha presunción, ha dicho la jurisprudencia, se 

encuentra «edificada sobre la base de la conciencia más o menos uniforme y generalizada 
que el presunto padre ha generado a la comunidad, cuando despliega, durante un lapso 

prolongado y relevante, aquellas acciones que usual y razonablemente resultan indicativas 

de la asunción de dicha calidad respecto del hijo y que, por lo mismo, originaron y 

suscitaron espontáneamente la mentada creencia a lo largo del ámbito social 

correspondiente, hasta convertirla en una situación tan nítida, palpable y obvia que se da 

por descontada como cierta por parte de los miembros de la colectividad»: SC, 3 oct. 2003, 
rad. n.° 6861.  

9) Es cardinal tener en cuenta, además, que «[N]o es admisible, para el mismo fin, que en 

sustitución de ellos [hechos] se demuestren otros no contemplados por el precepto, por más 

significativos que sean. Desde luego, nada impide la demostración de otros hechos no 

contemplados por la ley, adicionalmente a los que ella exige básicamente; pero tal 
circunstancia apenas significará que el interesado ha superado el límite mínimo que debe 

satisfacer»: SC, 27 ag. 1968, GJ CXXIV, n.° 2297 a 2299, p. 278, reiterado en SC 16 de 

septiembre de 2021.  

10) De manera que, además de los citados elementos esenciales -nomen, tractatus y fama-

: Sentencia del 21 de agosto de 1942, GJ LIV1989 - 1990, pág. 24 a 30, se deberá probar 

que el trato prohijado se prolongó por lo menos un lustro. 10) Por su parte, el canon 399 
del estatuto civil consagra que «la posesión notoria del estado civil se probará por un 

conjunto de testimonios fidedignos, que la establezcan de un modo irrefragable». Se debe 

aclarar que «como de antiguo lo ha precisado la doctrina jurisprudencial, no se circunscribe 

a este medio probatorio, toda vez que igual puede verificarse con otra clase de pruebas, 

siempre que sean eficaces y pertinentes, de suerte que, bajo este modo de apreciación, la 

convicción del fallador vendrá a surgir del examen integral del haz probatorio, como lo 
pregona el artículo 187 del Código de Procedimiento Civil»: Sentencia del 03 de octubre de 

2003, exp. No. 6861.  

11) De manera que es determinante subrayar que la situación posesoria no puede derivarse 

de meras suposiciones o rumores. Ni tampoco puede intuirse a partir de hechos ambiguos 

o relativamente aislados a los que el juzgador les asigne ciertas consecuencias derivadas 
de su designio. El hecho debe refulgir de los medios de prueba presentados para tal fin. De 

los cuales deben resultar una serie de actos determinados y constantes por un periodo de 

5 años, que produzcan la firme convicción de que en realidad el padre trató al presunto hijo 

en la condición que corresponde, que le proveyó, además de educación y subsistencia, de 

un trato público orientado a tenerlo por hijo: GJ LXXIX, pág. 437.  

12) La Sala en reciente jurisprudencia destacó la importancia probatoria en asuntos 
relacionados con el vínculo de crianza. Al respecto, sostuvo que «Así las cosas, atendiendo 

a que el vínculo de crianza refiere a la posesión notoria del estado civil de las personas, 
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encuentra la Corte que la gestora, tal como lo afirmó el fallador encausado, tiene a su 

alcance la acción judicial encaminada a determinar tal parentesco del cual se desprenden 
derechos y obligaciones entre las partes, no puede tener dos filiaciones -biológica y de 

crianza-, habida cuenta que iría en contravía del principio de la Unidad del Estado Civil. 

Recuérdese, que «el estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia y la 

sociedad, determina su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas 

obligaciones, es indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a 

la ley» (art. 1° Decreto 1260 de 1970), de ahí que si bien, por vía jurisprudencial se ha 
desarrollado las familias de crianza, esto deviene de la posesión notoria del estado de hijo 

y padre, el cual debe ser debidamente acreditado por las partes a través de un juicio 

declarativo…: STC5594-2020.  

13) La Corporación ha indicado que el reconocimiento es un acto jurídico unilateral 

irrevocable, emanado de la voluntad libre y consiente del reconociente, con el cual acepta 
el vínculo filial respecto de determinada persona. Los efectos de la referida manifestación 

se circunscriben al consecuente surgimiento de «obligaciones y deberes personales, 

familiares, sociales y políticos con todas las consecuencias jurídicas que de dicho acto 

dimanan, por ejemplo, el estado civil o el derecho de alimentos»: SC sentencia 4856 de 2 de 

noviembre de 2021.  

14) Ahora bien, la Sala ha puesto de relieve la articulación entre el reconocimiento: SC 17 
de mayo de 1968 y su ratificación a través de hechos públicos, cuando la relación biológica 

es inexistente. En otras palabras, se ha dictaminado que la filiación no puede quebrarse 

tan solo por el hecho de que científicamente se descubra que el hijo no ha podido tener por 

padre a quien pasa por tal, en aquellos casos en que se ha presentado el acto libre, capaz 

y autónomo de reconocer la paternidad por razones sociales y culturales, distintas de la 
consanguinidad. Así pues, por haberse aceptado a una persona como su descendencia, a 

sabiendas de que no lo es -en términos biológicos-, esta Sala ha justificado «rechazar 

intromisiones mezquinas, egoístas y carentes de solidaridad, abrigadas, simplemente, en 

la prueba de ADN u otra similar. El hombre, desde luego, no es un androide que carece de 

libertad como para aniquilar la voluntad de quien de manera libre y autónoma ha prohijado 

como suyo a un hijo sin serlo»: SC 4856-2021.  
15) «(…) Surge inequívoco el deber de proteger la ligazón de hecho forjada por la crianza, 

siempre que satisfagan las condiciones para su demostración por medio de la posesión 

notoria del estado civil, como salvaguardia de todas las formas de familia, la prevalencia de 

la voluntad y mecanismo impeditivo de una discriminación debido a este origen. Más 

adelante, se señaló (…) en los casos en que el padre decide acoger a un hijo como suyo, con 
la certidumbre de no haber participado en la concepción, brindándole el apoyo moral, 

económico y sentimental necesario para proveer por su desarrollo, por lo menos por cinco 

(5) años, constituye, por lo menos, un principio de intencionalidad de reconocimiento como 

hijo, que si viene a ser completado con todos aquellos elementos que positivamente 

determinan la posesión notoria del estado de hijo no puede ser desconocido acudiendo a la 

prueba científica, caso en el cual debe enervarse la pretensión reclamada»: SC1171-2022.  
16) como lo ha sostenido la Corte, para demostrar esta causal “…no basta que los testigos 

digan en forma genérica que el demandante era tratado como tal; requiérase que claramente 

se refieran, ya individualmente, ya en conjunto, a que el hombre, señalado como progenitor, 
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proveyó a la subsistencia de quien se dice hijo, a su educación y establecimiento y, además, 

que se pruebe que, en virtud de tal tratamiento, sus deudos o amigos o el vecindario del 
domicilio en general lo haya reputado como hijo de dicho padre»: SC 21 de agosto de 1975, 

citado en SC del 15 de marzo del 2001.  

17) En los recientes casos: SC4856-2021 y SC1171-2022, en los cuales la Corporación ha 

reconocido la posesión notoria del estado civil, derivado de la crianza, el pleno 

convencimiento del fallador -que se ha instituido para el vínculo de crianza-, se ha derivado 

de los siguientes medios. Declaraciones de terceros y de parientes, documentales emanadas 
de las partes -material fotográfico-, cuyo acento es la exhibición pública de la relación de 

padre (o madre) e hijo. Esto es, para el calificado “vínculo de crianza” se ha afincado y 

reclamado -desde la jurisprudencia de esta Sala-, la univocidad del acervo probatorio.  

18) Ya desde antiguo esta Corte ha aclarado que el criterio del que se debe servir el juez, 

para los debates con respecto a las relaciones paternofiliales, “debe ser severo y restricto, 
en cuanto a la apreciación y examen de las pruebas, por lo mismo que en asuntos de esta 

naturaleza la decisión es trascedente”: SC 16 de octubre de 1943. G.J. 2001, pág. 202.  

19) Sobre el particular, la jurisprudencia de la Sala ha decantado: «Por lo mismo, siendo 

del actor y no del juez el deber de demostrar los supuestos fácticos de las normas jurídicas, 

cuando se omite pronunciamiento sobre una prueba solicitada, es la parte afectada la 

legitimada para interponer recurso de reposición en dicha instancia, (...) o en alzada. En 
conclusión, la carencia de diligencia de la parte en cuestiones probatorias, no conduce a 

que el juzgador se vea obligado inexorablemente a actuar por ella mediante el decreto 

oficioso de pruebas»: SC 00373, de 25 de enero de 2008.  

20) «(…) Conforme con ello, aunque al juez se le exige acuciosidad y dinamismo en la 

búsqueda de la verdad real sobre la cual ha de definir la controversia, esa labor no se 
extiende hasta el punto de tener que suplir en cualquier supuesto la carga probatoria que 

le incumbe a las partes»: SC5676-2018, SC 2776-2019.  

21) A su turno, en lo que concierne a las circunstancias en donde no está previsto como 

obligatorio el decreto oficioso de pruebas, esta Corte ha señalado que: «Por tanto y 

exceptuando aquellos eventos donde la práctica de determinada prueba ésta prevista como 

un imperativo legal concreto, conviene precisar que si bien el juez tiene la facultad-deber 
de decretar pruebas de oficio, la misma no puede interpretarse como un mandato absoluto 

o fatalmente impuesto en todos los casos, dado que aquél sigue gozando de una discreta 

autonomía en la instrucción del proceso y en esa medida, no siempre que se abstenga de 

utilizar dicha prerrogativa, incurre en un yerro de derecho: Ello, porque hay eventos en los 

cuales la actitud pasiva, de la parte sobre quien pesa la responsabilidad de demostrar 
determinado supuesto de hecho, es la generadora del fracaso, bien de las pretensiones o de 

las defensas o excepciones, por haber inobservado su compromiso al interior de la 

tramitación y en las oportunidades previstas por el legislador, particularmente en aquellos 

asuntos en los que la controversia versa sobre derechos disponibles (…) tiene decantado la 

Corte, que tal desatino se descarta, por ejemplo, en hipótesis en las que el desgreño de la 

parte interesada o su falta de interés en la práctica de un determinado medio suasorio, es 
el que provoca el estado de incertidumbre fáctica y la consecuente solución del caso con 

las reglas de la carga de la prueba: SC 5676-2018, reiterada en SC 4232-2021.  
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22) También se ha aseverado que «la facultad-deber que yace en el juzgador respecto del 

decreto de pruebas oficiosas para esclarecer la situación fáctica que dio lugar al pleito 
sometido a su conocimiento, con el propósito de dirimirlo, no puede convertirse en patente 

de corso que derogue tácitamente la carga de la prueba impuesta a los contendientes en el 

estatuto de los ritos civiles»: SC3918-2021.  

23) En la misma dirección, esta Corporación ha sostenido que la labor oficiosa no llega 

hasta el punto de suplir la carga probatoria de las partes, pues ella no desplaza el principio 

dispositivo que rige los procesos entre particulares y que subsiste en nuestro sistema. Ha 
considerado la Sala que las facultades oficiosas no pueden interpretarse como un mandato 

absoluto, dado que no son exigibles cuando la ausencia del medio probatorio se debe a la 

comprobada incuria o negligencia de la parte, o cuando no se apoyan en trazas serias y 

fundadas dentro del expediente que permitan considerar de manera plausible su necesidad. 

La jurisprudencia constitucional, por su parte, reconoce que el decreto de pruebas de oficio 
responde a la exigencia de garantizar el principio de igualdad material, pero no por ello 

puede estar encaminado a corregir la inactividad ni la negligencia de los apoderados, ni a 

agudizar la asimetría entre las partes. Ese decreto oficioso exige justificación para que estas 

puedan practicarse y debe permitirse la plena contradicción de los medios de convicción 

así obtenidos, en atención a los principios de igualdad y lealtad procesal»: SC592-2022. 

 
Fuente doctrinal:  

Walter Herbert, Eugene. Genetics. An introduction to the study of heredity. Mc Millan Co., 

Nueva York, 1938.  

Colin, A. y Capitant, H. Cours de Droit Civil. Dalloz, t.1, París, 1925. Aubry-Rau. Droit Civil 

Français. T.I. No. 52, 2 y a Carbonnier, Droit Civil, La Famille, PUF, pág.322.  
Muñoz I Sabaté, Tratado de Probática. Bosch, 1996, págs. 77 y 135.  

Carlos Lessona. «Teoría General de la Prueba en el Derecho Civil». Volumen 5. Pg. 171. 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL-Que formulan los hermanos -

como herederos- de quien efectuó el reconocimiento voluntario de la hija de su sobrina, sin 

ser el padre biológico. La filiación paterna no tuvo origen en un vínculo nupcial o marital, 
de ahí que basta con que el reconocimiento se realice en el registro civil de nacimiento para 

cerrar la puerta a la impugnación de la paternidad instaurada por los herederos de quien 

hizo el reconocimiento. La voluntad del causante se expresó de manera irrevocable al 

suscribir el acta de registro civil de nacimiento. El derecho para impugnar cesa para los 

herederos cuando el padre o la madre hubiese reconocido de forma expresa al hijo como 
suyo en testamento o en otro instrumento público. Luego, en casos como el presente no 

estarán legitimados toda vez que, esa titularidad se extinguió en vida del causante. Ante la 

falta de legitimación en la causa de los demandantes, no había lugar al estudio de la 

condición de hija de crianza de la demandada. Salvedad de voto Magistrada Martha Patricia 

Guzmán Álvarez. 

 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL-Que formulan los hermanos -

como herederos- de quien efectuó el reconocimiento voluntario de la hija de su sobrina, sin 

ser el padre biológico. La libre y voluntaria aceptación de la paternidad de Leidy Johanna 
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por Gentil, a sabiendas de que no fue el engendrante, le cerraba el paso a la impugnación 

pretendida por sus familiares, los que de todas maneras desatendieron la carga de 
demostrar que dicha declaración reñía con la ausencia de la relación psicoafectiva propia 

de un nexo parental, la cual por el contrario quedó plenamente demostrada durante el lapso 

de vida que compartieron ambos según los documentos allegados, razones todas estas que 

ameritaban casar de oficio la providencia confutada para, en sentencia sustitutiva, revocar 

la sentencia del a quo y en su defecto negar las pretensiones. En el presente asunto no se 

discutía la calidad de hija de crianza de la demandada sino la validez del reconocimiento 
que hizo Gentil de que esta era su hija biológica, a sabiendas de que no. Salvedad de voto 

Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 

 

ASUNTO:  

Se pretende -por lo herederos- que se declare que Leidy Johanna Barrios Guzmán no es 
hija biológica del fallecido Gentil Barrios Cardozo. Gentil, hermano de los demandantes, 

falleció el 19 de septiembre de 2015 en la ciudad de Neiva. Aseguraron que estaba soltero 

al momento del deceso, sin que conviviera con otra persona. María Cristina Guzmán Barrios 

-sobrina de los demandantes y del causante- procreó a Leidy Johanna Barrios Guzmán, 

quien nació el 6 de agosto de 1996. El a quo estimó las pretensiones. El ad quem confirmó 

la decisión de primera instancia. Se formularon dos cargos en casación: 1) violación directa 
«del numeral 6º del artículo 6º de la Ley 75 de 1968, que relaciona la posesión notoria del 

estado de hijo como presunción de paternidad extramatrimonial, la cual cumple probarse 

conforme a lo dispuesto en los artículos 5º y 6º de la Ley 45 de 1936 y el 398 del Código 

Civil, modificado por el artículo 9º de la Ley 75 de 1968, norma que fue indebidamente 

aplicada». 2) violación indirecta, «como consecuencia de error de derecho derivado [del] 

desconocimiento de la aplicación de la jurisprudencia en cuanto a las reglas que la Corte 
ha usado al momento de resolver este tipo de casos». La Sala no casa la sentencia 

impugnada. Con salvedades de voto. 

 
M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
NÚMERO DE PROCESO    :  41001-31-10-005-2015-00487-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3327-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 21/10/2022 
DECISIÓN    : NO CASA. Con salvedades de voto. 

 

 

SC3463-2022 

 

SOCIEDAD DE HECHO CONCUBINARIA-Apreciación probatoria de los aportes. 
 

EXTRACTO: Acreditación del trabajo doméstico a cargo del hogar y de la crianza de los 

hijos comunes y de la incursión en actividades productivas como el emprendimiento de 

tareas agrícolas en las fincas y comercialización de productos, ejercidas todas al interior de 

una comunidad de vida, sustentada en los bienes adquiridos por la pareja. 

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3463-2022-2015-00292-01.pdf
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RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) no se cumple con la 

formalidad de indicar al menos una norma sustancial en la estructuración del cargo por la 
vía indirecta. 2) el embate no pasa de ser una exposición de una valoración alternativa de 

los medios de prueba, propia de los alegatos de instancia. 3) reluce el desenfoque del cargo. 

Incluso si la sentencia hubiese tenido en cuenta el requisito de la singularidad -que no 

analizó al no ser necesario en tratándose de una sociedad civil de hecho-, el ataque sería 

intrascendente. 3) el cargo denuncia la comisión de un error de hecho derivado de la 

apreciación errónea de las probanzas por medio de las cuales se tuvieron por demostrados 
los aportes realizados por la demandante a la sociedad de hecho. Sin embargo, el embate 

es huérfano en la demostración del error. 4) el cargo tiene mixtura, puesto que, si bien se 

denuncia la comisión de un error de facto, la argumentación esgrimida es propia de un 

error de iure. 5) la argumentación de los censores no logra evidenciar que las conclusiones 

probatorias sean contraevidentes, ilógicas o arbitrarias y de ese modo constituyan un yerro 
trascendente y protuberante. 

 

NULIDAD PROCESAL-Derivada de la actuación judicial que revive un proceso legalmente 

concluido. La causal únicamente se configura cuando la afrenta al debido proceso, en la 

modalidad de desconocimiento de la cosa juzgada, tiene lugar al interior del mismo trámite, 

a causa de actuaciones efectuadas con posterioridad a su finalización y con las cuales se 
desconocen las situaciones jurídicas previamente definidas por el juzgador. Decisiones 

relacionadas con el reintegro de inmuebles sociales al patrimonio del causante y la 

consecuente cancelación de la inscripción de la partición en sus folios de matrícula. 

Además de la falta de configuración de la causal de nulidad alegada, los pedimentos de los 

censores son inadmisibles al constituir medios nuevos. 
 

INCONGRUENCIA-La argumentación tendiente a denunciar una posible declaratoria 

implícita de ineficacia de la partición correspondería a un típico error de juicio, pues los 

recurrentes descienden al fondo del asunto asegurando que no se podía emitir la orden 

cuestionada sin declarar primero la nulidad o la recisión de la partición en los términos del 

artículo 1405 del Código Civil. La alegación no evidencia un error in procedendo, pues lo 
decidido en la sentencia guarda diáfana correspondencia con lo pretendido en la demanda 

y se enmarca en un proceso en el que la pasiva no combatió en modo alguno la competencia 

del juez para resolver la totalidad de las pretensiones, su procedencia ni su forma de 

acumulación. 

 

Fuente formal:  
Artículo 336 numerales 2º, 3º, 5º CGP.  

Artículo 133 numeral 2º CGP.  

Artículo 136 parágrafo CGP.  

Artículo 281 CGP.  

Artículo 344 parágrafo 1º CGP.  
Artículos 98,500 Ccio. 

 

Fuente jurisprudencial:  
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1) El precedente invariable de esta Corporación ha sostenido que la causal quinta de 

casación solo se abre paso cuando se ha configurado una irregularidad procesal cierta y 
comprobable, que esté taxativamente consagrada como supuesto de anulabilidad y, en caso 

de ser saneable, que no haya sido convalidada por la parte legitimada para proponerla: SC 

24 oct. 2006, rad. 2002-00058-01; SC, 5 jul. 2007, rad. 1989-09134-01, SC820-2020, 

SC299-2021, SC845-2022.  

2) La Corte ha decantado que: «la simple enunciación de la razón propuesta no es suficiente 

para tener por cumplido el presupuesto de especificidad, toda vez que debe ir acompañada 
de una exposición razonada de los hechos en que se fundamenta -la nulidad-, de tal manera 

que encajen dentro del mismo, sin que exista la posibilidad de que se invoquen por esta vía 

simples disconformidades con las decisiones que se tomen al interior del debate, bajo una 

apariencia que no le corresponde»: AC 2 oct. 2012, reiterado en AC461-2019.  

3) (…) De otro lado, se observa patente que, si el vicio procesal radica en que el juez "revive 
un proceso legalmente concluido", ello únicamente tendrá lugar cuando el fallador prosigue 

o adelanta el proceso anulable a pesar de haber terminado el mismo por sentencia o 

providencia en firme. El entendimiento de lo acabado de decir, se hace más claro aún si se 

tiene en cuenta que la reforma introducida por el citado decreto 2282 de 1989, eliminó la 

expresión de que el juez "revive procesos legalmente concluidos", en plural, y la sustituyó 

por la fórmula singular de revivir "un proceso legalmente concluido", con lo cual se despeja 
cualquier incertidumbre sobre el particular y dejase radicado el motivo de nulidad respecto 

de que se reviva el mismo proceso en donde se alega la nulidad y no otro»: SC de 2 dic. 

1999, exp. 5292.  

4) «Vale decir, que el precepto en cita [decreto 2282 de 1989] dejó sin cabida la posibilidad 

de traer situaciones extrañas al proceso mismo, pues para ello existen otros caminos o vías 
procesales que permiten hacer valer en un juicio lo decidido en oportunidad anterior por la 

jurisdicción, por vía de ejemplo, la excepción de cosa juzgada, caso en el cual, tratándose 

del recurso de casación, su acusación deberá ser trazada por la causal primera 

denunciando la infracción de la ley sustancial. Ya se dijo sobre este tema de la controversia, 

que, en el evento en que la cosa juzgada se forma en proceso distinto de aquel donde se 

quiere hacer valer, se faculta a quienes han sido partes en el proceso anterior para proponer 
la excepción respectiva, pues “el desconocimiento de la institución referida, implica 

violación de la norma de derecho sustancial que la consagra (art. 332, C. de P. C.) 

denunciable en casación, al tenor del numeral 1 del artículo 368 ibídem”, y que sólo 

“cuando la cosa juzgada se estructura en el mismo proceso y no obstante el juez revive el 

proceso, se genera un error in procedendo, un “desacato del juez a una norma regulativa u 

ordenativa de su actividad (art. 140, num. 3 ib) denunciable al tenor del numeral 5 del 
artículo 368 ejusdem” (CCXVI, pág. 596, reiterada el 14 de febrero de 2001, exp. 6446)»: 

SC de 31 may. 2006, exp. 1997-10152, reiterada en SC6958-2014.  

5) Recuérdese que para que se genere el vicio que da lugar a este motivo de anulabilidad, 

«es indispensable que se trate de una actuación endógena a la actuación procesal, lo que 

significa que debe tener origen en el mismo asunto, a pesar de que guarde estrecha relación 
con otro trámite judicial ya finalizado»: SC6958-2014.  

6) Sobre los hechos nuevos en casación, ha dicho la Sala que «la sentencia del ad quem no 

puede enjuiciarse ‘sino con los materiales que sirvieron para estructurarla; no con 
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materiales distintos, extraños y desconocidos. Sería de lo contrario, un hecho desleal, no 

sólo entre las partes, sino también respecto del tribunal fallador, a quien se le emplazaría 
a responder en relación con hechos o planteamientos que no tuvo ante sus ojos, y aún 

respecto del fallo mismo, que tendría que defenderse de armas para él hasta entonces 

ignoradas’ (Sent. 006 de 1999 Exp: 5111), al fin y al cabo, a manera de máxima, debe 

tenerse en cuenta que ‘lo que no se alega en instancia, no existe en casación’ (LXXXIII pág. 

57)»: SC del 21 de agosto de 2001, rad. N.° 6108, reiterada en AC2067-2022.  

7) De antaño ha señalado la Corte que el rigor limitativo del ejercicio de la función 
jurisdiccional exige que esta sea cumplida sin exceso, pero sin defecto, de manera que 

cuando la actividad del juzgador no se ciñe a ese preciso ámbito, su decisión estará viciada 

de incongruencia, en las modalidades de ultra, extra o mínima petita: SC592-2022.  

8) Sobre la mencionada desviación del procedimiento, y sus distintas expresiones, la Sala 

ha señalado que, al dictar la sentencia, el juez debe «respetar los límites o contornos que 
las partes le definen a través de lo que reclaman (pretensiones o excepciones) y de los 

fundamentos fácticos en que se basan ante todo los pedimentos, salvo el caso de las 

excepciones que la ley permite reconocer de oficio, cuando aparecen acreditadas en el 

proceso, o de pretensiones que, no aducidas, asimismo deben declararse oficiosamente por 

el juez»: SC1806-2015.  

9) Sobre las distintas formas de incumplimiento de la regla de la consonancia, ha dicho la 
Corte: «en primer lugar, cuando en la sentencia se otorga más de lo pedido, sin que el 

juzgador estuviese facultado oficiosamente para concederlo (ultra petita); en segundo lugar, 

cuando en la sentencia olvida el fallador decidir, así sea implícitamente, alguna de las 

pretensiones o de las excepciones formuladas (mínima petita); y en tercer lugar, cuando en 

el fallo decide sobre puntos que no han sido objeto del litigio, o, de un tiempo a esta parte, 
en Colombia, con apoyo en hechos diferentes a los invocados (extra petita)»: SC1806-2015.  

10) En tal virtud, el recurrente extraordinario tiene la carga de realizar una efectiva labor 

de confrontación entre lo decidido y lo pedido o lo exceptuado, pues como ha señalado la 

Sala, «para establecer la presencia de esta irregularidad se hace necesario el cotejo objetivo 

entre lo pedido por el actor, el fundamento fáctico de las súplicas, las excepciones aducidas 

por el demandado y las que, sin requerir ser invocadas, resulten probadas en el proceso, 
por una parte, y el contenido concreto de la decisión del juzgador, por la otra, en orden a 

determinar si evidentemente se ha materializado alguna distorsión, defecto o exceso que 

habilite al interesado para aducir esta causal en el recurso extraordinario»: SC16 dic 2005, 

exp 1993-0232.  

11) Recordando el precedente de esta Corporación, autorizada doctrina ha señalado que 
«fuera de la falta de consonancia entre lo demandado y lo sentenciado (…), todo lo demás 

relacionado con el fondo mismo de la cuestión controvertida, las acusaciones que 

conduzcan a calificar legalmente los fundamentos o motivación judicial del fallo, como es 

la de haberse otorgado lo pedido por un concepto de derecho diferente al que ha servicio de 

apoyo al demandante, son materia exclusiva de los motivos del artículo (hoy 368), que 

engloba las diversas maneras de violación de la ley sustantiva: G.J., 1977».  
12) Así las cosas, si a juicio de los censores el reproche deviene de la falta de aplicación de 

las normas civiles que disponen las formas de ineficacia de la partición, el mismo debió 

estructurarse como un error in iudicando al amparo de la causal primera de casación; o 
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incluso de la causal segunda si lo que se advertía era algún desafuero en la interpretación 

de la demanda en virtud del cual el juzgador definió una petición que no le había sido 
formulada: SC, 3 nov. 2010, rad. 2000-03315, SC1806-2015, SC775-2021.  

13) Es deber del recurrente señalar en qué consiste y cuáles son, en concreto, los medios 

de convicción sobre los que recae el desacierto en la actividad del juzgador: SC8702-2017.  

14) Además, como las sentencias llegan a la Corte amparadas por una presunción de 

legalidad y acierto, aquella debe ser desvirtuada por el recurrente, motivo por el cual un 

ataque por esta vía debe comprender la totalidad de las deducciones probatorias sobre las 
cuales se apoyó la providencia discutida, enfilarse con precisión absoluta hacia dichas 

conclusiones, y demostrar la dimensión del error, de modo que se muestre tan grave y 

notorio que su sola exhibición sugiera que las tesis del Tribunal son contrarias a toda 

evidencia: SC, 9 ago. 2010.  

15) Sobre este particular, tiene dicho la jurisprudencia que, si el propósito de la censura es 
comprobar un yerro fáctico, el casacionista está en la obligación de acreditarlo cabalmente, 

presentándolo como la única alternativa de valoración posible y no como una mera opinión 

divergente en la apreciación probatoria, toda vez que la estructuración de los cargos por 

esta causal no puede limitarse a la simple alegación de la falta de razón del juzgador, sino 

que exige la concreción de los específicos errores que se habrían cometido al valorar las 

probanzas, exponiendo, además, de qué forma tales yerros influyeron en la decisión 
cuestionada: AC 29 ago. 2000, exp. 1994-0088, citado en CSJ SC, 2 feb. 2001, rad. 5670.  

16) Sobre el particular ha considerado la Corte: «(...) partiendo de la base de que la discreta 

autonomía de los juzgadores de instancia en la apreciación de las pruebas conduce a que 

los fallos lleguen a la Corte amparados en la presunción de acierto, es preciso subrayar que 

los errores de hecho que se les endilga deben ser ostensibles o protuberantes para que 
puedan justificar la infirmación del fallo, justificación que por lo tanto no se da sino en 

tanto quede acreditado que la estimación probatoria propuesta por el recurrente es la única 

posible frente a la realidad procesal, tornando por lo tanto en contraevidente la formulada 

por el juez. Por el contrario, no producirá tal resultado la decisión del sentenciador que no 

se aparta de las alternativas de razonable apreciación que ofrezca la prueba o que no se 

impone frente a ésta como afirmación ilógica y arbitraria, es decir, cuando sólo se presente 
apenas como una posibilidad de que se haya equivocado. Se infiere de lo anterior, entonces, 

que cualquier ensayo crítico sobre el ámbito probatorio que pueda hacer más o menos 

factible un nuevo análisis de los medios demostrativos apoyados en razonamientos lógicos, 

no tiene virtualidad suficiente para aniquilar una sentencia si no va acompañado de la 

evidencia de equivocación por parte del sentenciador (…)»: SC, 8 sep. 2011, rad. 2007-
00456-01.  

17) La infidelidad, per se, no desvirtúa la existencia de la comunidad de vida propia de la 

unión marital de hecho, pues durante la vigencia de la unión «el debilitamiento del elemento 

en estudio -singularidad- por los actos de infidelidad de los compañeros permanentes, sólo 

puede desvirtuar el mencionado requisito y destruir la unión marital de hecho si la nueva 

relación, por sus características, sustituye y reemplaza a la anterior y se convierte en un 
nuevo estado marital para sus integrantes, o, en su defecto, si los actos de deslealtad entre 

los compañeros producen el resquebrajamiento de la convivencia por ocasionar la 
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‘separación física y definitiva de los compañeros’»: SC del 12 de diciembre de 2011, rad. n.° 

2003-01261-01, reiterada en SC5183-2020.  
18) El contrato de sociedad, según lo ha entendido la Corte a partir de las previsiones del 

artículo 98 del Código Comercio, es aquel negocio jurídico en cuya virtud dos o más 

personas acuerdan reunir esfuerzos con el específico propósito de repartirse entre sí, tanto 

las ganancias, como las pérdidas que resulten de una determinada actividad social: SC 25 

mar. 2009, rad. 2002-00079-01.  

19) Entre las clasificaciones bosquejadas para agrupar sus modalidades, despunta en este 
asunto la relativa a las particularidades de su conformación, en la que se les categorizan 

entre regulares, irregulares y, de hecho: SC 5 dic. 2011, rad. 2005-00504-01; SC 26 mar. 

1958, G.J. LXXXVII, 2194, págs. 490-503 y SC 30 nov. 1967, G.J. CXIX, 1ª parte, 2285 y 

2286, pág. 328-333.  

20) El contrato de hecho acontece por realización fáctica y surge como respuesta a la 
naturaleza dinámica y a las exigencias pragmáticas del tráfico jurídico: SC 30 jun. 2010, 

exp. 2000-00290-01.  

21) Aunque generalmente la celebración factual o implícita de un determinado acuerdo no 

lo priva de los efectos que el ordenamiento prevé para la respectiva tipología negocial, la 

regulación de la sociedad de hecho tiene un tratamiento diferente, pues de tiempo atrás se 

ha recabado en la necesidad de que, al resolver sobre la «existencia y disolución de una 
sociedad de hecho, deban tenerse presente las normas especiales pertinentes, mas no las 

generales relativas a las sociedades constituidas como persona jurídica»: SC 5 dic. 2011, 

rad. 2005-00504-01. Lo cual obedece a la multiplicidad de matices que presenta la sociedad 

de hecho y que la distancian significativamente de los históricamente denominados entes 

morales regulares; tales como su carencia de personería jurídica (art. 499, Código de 
Comercio), la responsabilidad solidaria directa de los socios frente a terceros (artículo 501, 

ibidem), su permanente estado de disolución (artículo 505), la ausencia de un patrimonio 

independiente del de los socios y la particular conformación de sus elementos esenciales: 

SC 10 dic. 1925, G.J.T. XXXII, No. 1669-1670, págs. 201-206.  

22) En últimas, «así ese tipo de sociedades nazcan o sean resultantes de ciertos hechos, su 

existencia se supedita a los requisitos de pluralidad de socios, aportes, reparto de utilidades 
y objeto. Mas, como dichas sociedades tienen una conformación y ejecución fáctica, pues 

surgen de una serie de circunstancias que las indican, al punto que es la realización fáctica 

social que en definitiva consolida tales elementos con el transcurso del tiempo, basta que 

los mismos simplemente se encuentren presentes (…). El aporte, en los términos dichos, y 

el ánimo contrahendae societatis, son elementos esenciales de la sociedad de hecho (…), no 

así, en términos absolutos, la precisión de aquéllos, tampoco la forma de aplicación de las 
utilidades, porque al margen de su ejecución fáctica, son aspectos que se entroncan es con 

su liquidación, que no con su existencia, pues es allí donde los socios concretan el derecho 

a que se les pague su participación, o a que saquen lo que han aportado»: SC 5 dic. 2011, 

rad. 2005-00504.  

23) Pese a que sus raíces son netamente negociales, la sociedad de hecho empezó a tener 
un papel protagónico en el derecho de familia a partir de los años treinta, por su utilidad 

para dotar de efectos jurídicos al régimen patrimonial que, de facto, se generaba entre 
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parejas sentimentales conformadas por fuera del espectro marital, entre quienes resultaba 

inviable el nacimiento de una sociedad conyugal: SC 10 sep. 2003, exp. 7603.  
24) La decreciente censura jurídica al concubinato (contemplado inicialmente como un 

delito en el Código Penal de 1890) y el progresivo malestar social causado por las 

inequidades que dejó su inicial persecución, condujo a que por primera vez la Corte 

reconociera la posibilidad de que se generara una sociedad de hecho entre concubinos, a 

través de la sentencia de 30 de noviembre de 1935. En ese entonces, tal eventualidad se 

condicionó a que el vínculo negocial se originara y permaneciera completamente al margen 
de la relación sentimental: SC de 30 nov. 1935, G.J., t XLII, pág. 479 y ss.  

25) Ha dicho la Corte que “…el concubinato corresponde en Colombia a una institución 

claramente diferenciada de la unión marital, de tal modo que puede definirse como unión 

de hecho no matrimonial de convivencia afectiva y común, libremente consentida y con 

contenido sexual, sin que, revista las características del matrimonio o de la unión marital, 
pero que supone continuidad, estabilidad, permanencia en la vida común y en las 

relaciones sexuales”: SC de 22 jun. 2016.  

26) A partir de ese hito legislativo, la trascendencia en el derecho de familia de la sociedad 

de hecho se concentró principalmente en las uniones meramente concubinarias, las cuales 

conservaron su ineptitud para generar directamente un régimen patrimonial entre sus 

integrantes, por más que el ordenamiento jurídico reconozca en ellas una fuente de vínculos 
familiares, de innegable trascendencia social, histórica y jurídica que involucra incluso una 

institución que implica una convivencia similar a la del matrimonio, en la medida en que 

se trata de la práctica sostenida de una vida común con carácter permanente: SC8225-

2016.  

27) Ahora, sin perjuicio de su estrecho vínculo con los lazos concubinarios, de tiempo atrás 
la jurisprudencia ha insistido en que la sociedad de hecho no es consecuencia necesaria, 

automática, ni exclusiva, de esa clase de interacciones sociales: SC 29 sep. 2006, exp. 

1999-01683-01, reiterando en SC 27 jun. 2005, exp. 7188, SC 26 mar. 1958 y SC 24 feb 

2011, rad. 2002-00084-01.  

28) En tal medida, la sociedad de hecho puede concurrir con una de naturaleza conyugal 

o patrimonial; una relación netamente concubinaria, e incluso puede conformarse de 
manera paralela por quienes se encuentran casados entre sí, o ligados en virtud de una 

unión marital de hecho, a condición -se insiste- de que hagan presencia los presupuestos 

requeridos para el efecto: SC8225-2016.  

29) En estricto sentido, lo que varía en esta modalidad es el lente a través de la cual se 

examina esa concurrencia, puesto que la causa y el objeto de esa asociación ya no revisten 
entidad netamente pecuniaria o económica, sino también familiar: SC 18 oct. 1973, G.J. 

CXLVII-92, lo que le otorga una especial relevancia a ciertas variables que, en principio, 

resultan ajenas al tráfico mercantil, en consideración a que en las uniones concubinarias 

«no puede escindirse tajantemente la relación familiar y la societaria, habida cuenta que 

sus propósitos económicos pueden estar inmersos en esa comunidad de vida»: SC 27 jun. 

2005, exp. 7188.  
30) La convivencia singular de una pareja, cuando se encuentre cabalmente acreditada, 

constituye un fuerte indicio del animus contrahendi societatis y así tendrá que valorarse 

siempre que las contribuciones de los asociados al fin común se desarrollen en un plano 
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de igualdad o simetría y que no estén justificadas en relaciones de dependencia o 

subordinación, en hechos jurídicos como la comunidad, o en obligaciones previas de 
custodia, guarda o supervisión: SC8225-2016.  

31) Los aportes que realizan los consocios, que bien pueden ser de capital o de industria, 

conforme lo prevé actualmente el canon 98 del Código Comercio, pueden limitarse 

inicialmente a «una asociación de servicios» o una unión de «brazos para trabajar», bajo el 

entendido de que «estas asociaciones pueden comenzar con cero pesos, de la misma manera 

que los cónyuges en el régimen de derecho común quedan gobernados por una sociedad 
conyugal, la que puede carecer de todo capital en el momento en que se forma»: SC 26 mar. 

1958, G.J. LXXXVII, 2194, págs. 490-503. En el mismo sentido, SC 4 sep. 2000, exp. 5523.  

32) Los aportes de industria bien pueden entenderse conformados por las labores 

domésticas no remuneradas, puesto que estas se erigen como un factor de indiscutible 

valía no solo para la conformación, sino también para la consolidación y la prolongación 
del núcleo familiar. Quien se dedica al cuidado del hogar, permite con ello que su consocio 

se dedique a la generación de rendimientos, sin desmedro de la unidad familiar: SC 24 feb. 

2011, exp. 2002-00084-01. En el mismo sentido, Corte Constitucional, C-014 de 1998.  

33) «(…) en cuanto a la apreciación de las pruebas por parte del sentenciador de instancia, 

ha de respetarse por norma la autonomía con que cuenta de acuerdo con la ley para 

formarse su propia convicción sobre la configuración fáctica del asunto litigado, habida 
consideración que la facultad de la Corte frente a un recurso que haga uso de esta vía es, 

por principio, la de velar por la recta inteligencia y la debida aplicación de las leyes 

sustanciales, no así la de revisar una vez más y con absoluta discreción, todas las 

cuestiones de hecho y de derecho ventiladas en las instancias, razón por la cual esta 

Corporación, situada en el plano del que viene hablándose,"... ha de recibir la cuestión 
fáctica tal como ella se encuentre definida en el fallo sujeto al recurso extraordinario..." (G. 

J. t. CXXX, pág. 63), descalificando en consecuencia aquellos recursos que cual ocurre con 

el que viene examinándose, se estructuran sobre la base de planteamientos que tienden a 

disentir, en simple contraste de pareceres, del criterio empleado por el Tribunal en lo que 

respecta a la elección y valoración de las pruebas que en realidad pesan y tienen por ello 

influencia decisoria, olvidando justamente que elegir los medios demostrativos con arreglo 
al sentido jurídico general de la causa y observando naturalmente las normas de disciplina 

probatoria pertinentes, así como también el atribuirles a dichos medios, según los dictados 

de la sana crítica, la jerarquía correspondiente dentro del conjunto de las acumuladas y 

que hay lugar a evaluar, son facultades que les competen de manera privativa a los 

juzgadores de instancia»: SC 22 may. 1998, exp. 4996.  
34) «Es del caso reiterar aquí, además, que “en materia probatoria el error de hecho en que 

pueda incurrir el sentenciador se funda en la equivocada noción que éste se forma sobre la 

objetividad de la prueba, ya porque la omite, estando presente -error por preterición- o, 

porque sin caer en tal olvido, la adiciona o cercena, o porque supone como presente la que 

en realidad no milita en el proceso; en cambio, el error de derecho surge cuando a pesar de 

examinar la prueba en su exacto alcance material, transgrede las pautas de disciplina 
probatoria que regulan su admisión, práctica, eficacia o apreciación. De la naturaleza de 

una y otra clase de yerro, se desprende que son excluyentes entre sí respecto de los mismos 

medios de prueba y que, por ende, se mueven en planos completamente diferentes, razón 
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por la cual resulta inadmisible que se entremezclen en su desarrollo”»: SC del 5 de 

noviembre de 2003, Rad. n.° 7052; reiterada en SC13154-2017. 
 

Fuente doctrinal:  

MORALES MOLINA, Hernando: Técnica de Casación Civil, Ediciones Academia Colombiana 

de Jurisprudencia, Bogotá, 2014, pág 188-189. 

 

ASUNTO:  
Rosa Emperatriz Torres Fernández pidió reconocer que entre ella y Nefer Rafael Pana 

Arregocés se generó una sociedad civil de hecho entre el 20 de febrero de 1981 y el 22 de 

enero de 2011, fecha de fallecimiento de aquél, misma que debe declararse disuelta y en 

estado de liquidación. Asimismo, solicitó que se declare que los predios La Luna, Los Robles 

y Manzanares hacen parte de dicha sociedad de hecho y, en consecuencia, rogó que se 
ordene (i) su reintegro al patrimonio del causante, (ii) la cancelación de la inscripción de la 

partición en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria y (iii) la condena al pago de los 

frutos que hubieran podido producir. Durante el mismo lapso por el que se extendió la 

sociedad de hecho, la pareja conformada por Rosa Emperatriz y Nefer Rafael mantuvo una 

relación sentimental y convivió bajo el mismo techo. Para ese entonces, el señor Pana 

Arregocés se encontraba casado con Enelda Josefina Zarate, de quien se separó de hecho 
desde el 22 de febrero de 1981. La existencia de la sociedad conyugal Pana Zárate le impidió 

a la convocante obtener reconocimiento pecuniario en la sucesión del señor Pana Arregocés, 

causa mortuoria que culminó con sentencia aprobatoria de la partición. El a quo negó el 

petitum, por encontrar próspera la excepción de «carencia de requisitos para invocar que 

se reconozca la constitución de un contrato de sociedad de hecho». El ad quem revocó la 

decisión y en su lugar estimo las pretensiones excepto la restitución de frutos. Se 
formularon cuatro cargos en casación; el inicial, con fundamento en la causal quinta, al 

disponer la recomposición de un haber sucesoral ya liquidado, incurrió en el supuesto de 

nulidad insaneable, por cuanto «revivió un proceso legalmente concluido», como lo era el 

mortuorio del señor Pana Arregocés, el cual culminó mediante sentencia aprobatoria; el 

siguiente bajo el amparo de la causal tercera, por no estar la sentencia en consonancia con 

las pretensiones. En los dos últimos con apoyo en la segunda causal, por violación indirecta 
como consecuencia de un error de hecho en la apreciación probatoria, al haber dado por 

probado, sin estarlo, «el ánimo de asociarse entre el causante y la señora Rosa Emperatriz» 

y «los aportes por parte de Rosa Emperatriz a la supuesta sociedad civil de hecho». La Sala 

no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : LUIS ALONSO RICO PUERTA 
NÚMERO DE PROCESO    :  20001-31-03-003-2015-00292-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VALLEDUPAR 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3463-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 15/11/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 
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SC3663-2022 

 
CONTRATO DE SEGURO TODO RIESGO EN CONSTRUCCIÓN-Deslizamiento de tierra en 

el predio en el que se construía el proyecto inmobiliario. 

 

EXTRACTO: Incumplimiento de las garantías pactadas en la póliza de seguro, por parte de 

la constructora y que inciden inevitablemente en el estado del riesgo. Artículo 1061 del 

Código de Comercio. Existencia de dos tipos de garantías: la carga que debe cumplirse 
coetáneamente a la celebración del contrato y aquellas que surgen con posterioridad al 

mismo, pero en todo caso deben ser cumplidas, previamente, a la perfección del contrato y 

o la ocurrencia del siniestro, según el caso, «sea o no sustancial respecto del riesgo». 

Diferencias entre la agravación del estado del riesgo y el incumplimiento de garantías. 

Durante el desarrollo del contrato el asegurado o tomador debe mantener el estado de riesgo 
y declarar su agravación, que supone en estricto sentido una carga de información. 

Objeción y pago de la indemnización solicitada. Artículo 1080 del Código de Comercio. 

 

DOCTRINA PROBABLE-Luego de que sea establecida la existencia de un contrato válido 

que ligue a los contratantes, la labor del juzgador deberá estar dirigida a determinar… la 

legitimación del actor, esto es, a escudriñar si su conducta contractual evidencia que puede 
beneficiarse de la facultad para pedir la resolución del contrato o su cumplimiento, con 

indemnización de perjuicios, porque tal derecho le asiste únicamente a quien ha cumplido 

o se ha allanado a hacerlo. 

 

INCONGRUENCIA-Acumulación de pretensiones. Pretensión subsidiaria o residual: si se 
llega a negar las súplicas principales el juzgador debe pasar a resolver las formuladas, de 

manera subsidiaria, pero, siempre y cuando éstas no estén subsumidas en las principales. 

Respecto de las pretensiones denominadas como principales y subsidiarias, si bien algunas 

son idénticas, también existe otra que difiere de lo pedido de manera principal. 

Pronunciamiento explicito. Debe concebirse la congruencia desde una perspectiva jurídica, 

es decir, trátese de la pretensión o la excepción, la decisión sobre una u otra, más que 
gramatical o textual debe responder a un concepto jurídico; que haya identidad en el objeto 

debatido, independientemente de la coincidencia individualizada de lo pretendido o 

excepcionado o la forma como se presentó por uno u otro litigante. Hipótesis de 

inconsonancia. 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) alusivo a la suposición de 

la prueba de la relación de subordinación por error de derecho, se entremezclaron los dos 

tipos de errores que configuran la violación indirecta. 2) se invocó el error de derecho para 

tratar de derribar los argumentos relacionados con la imparcialidad de los testigos, cuando 

corresponde a un típico caso de error de hecho. El cargo resulta incompleto. 3) la decisión 

de darle eficacia disminuida a los testimonios en razón de «su misma participación en el 
proyecto, viéndose también comprometida sus responsabilidades profesionales en lo que 

les compete» se enmarca dentro de las facultades del juzgador al momento de valorar las 

pruebas y que es de su discreta autonomía, luego, salvo que haya incurrido en una vía de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3663-2022-2012-00193-01.pdf
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hecho o equivocación protuberante, esa discrecionalidad debe respetarse en el recurso de 

casación. 4) la discrepancia en el proceso valorativo de una determinada prueba no es 
suficiente para fundar, idóneamente, una acusación. 5) se incurrió en mixtura de las 

causales primera y segunda frente al mismo fundamento normativo. La acusación fue 

formulada de manera incompleta. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º 2º, 3º CGP.  
Artículo 281 CGP.  

Artículo 217 CPC.  

Artículos 88, 167, 211 CGP.  

Artículo 344 numeral 2º CGP.  

Artículo 344 numeral 2º literal a) CGP.  
Artículos 829 numeral 3º, 1060 inciso 1º, 1061, 1077, 1080 Ccio. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) Incongruencia. Cumple recordar que la congruencia de la sentencia es principio cardinal 

del conjunto de garantías del debido proceso, que evita el exceso o el defecto de esa decisión 

respecto del marco jurídico de lo que compete resolver, previsto en el artículo 305 del citado 
estatuto, bajo cuyo tenor el juez debe sujetar la solución del conflicto a los hechos y las 

pretensiones de la demanda o demás oportunidades autorizadas, así como las defensas 

frente a esta última, sin desmedro de lo que ha de resolverse de oficio. De acuerdo con la 

jurisprudencia consolidada de esta corporación, acatar la congruencia implica que debe 

haber armonía entre lo pedido y lo resistido: SC22036-2017.  
2) Sin embargo, el principio en comento no puede concebirse en términos absolutos; no 

implica, inexorablemente, que deban resolverse todos los aspectos invocados, en cuanto 

que «no obliga a que exista simetría tal entre la sentencia y las dichas pretensiones y 

excepciones, que aquélla guarde con éstas conformidad literal. Lo imprescindible es que la 

decisión recaiga sobre la totalidad de la materia litigada, respetando en absoluto, como ha 

dicho la Corte, los hechos procesales y no alterando la causa petendi»: SC 24 de abril de 
1994, GJ CXLVIII, n° 2378 a 2389, pág. 80.  

3) En esa dirección, existirá inconsonancia conforme lo ha explicado esta Corporación, 

cuando se configure alguna de las siguientes hipótesis: a) Cuando la sentencia decida más 

allá de lo pedido (ultrapetita). b) Cuando ha decidido sobre puntos no sometidos al litigio 

(extrapetita) y c) Cuando se omite fallar sobre alguna de las pretensiones contenidas en la 
demanda o sobre los medios exceptivos propuestos por el demandado (citra petita): entre 

otras sentencias SC1628-2016, SC3085-2017 y SC4257- 2020.  

4) Debe memorarse, así mismo, que por regla general o en principio, los fallos absolutorios 

no pueden ser objeto de reproche por la causal tercera de casación, salvo los casos en que 

la sentencia se profiera con sustento en hechos diametralmente distintos a los invocados 

por el actor: SC del 26 de septiembre de 2000, rad. 6388 y cuando se declara probada de 
oficio una excepción que debía ser alegada expresamente en la contestación de la demanda, 

a saber: prescripción, compensación y nulidad relativa a términos de lo reglado en el inciso 

1° del artículo 282 del código de ritos, temática sobre la cual se ha precisado que: «no es 
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factible descartar que un fallo de ese linaje sea el producto de haberse declarado una 

excepción respecto de la cual no operaba el principio inquisitivo»: SC007-2000, reiterada 
en SC166- 2006.  

5) Acerca de la pretensión subsidiaria o eventual se ha precisado que: Cuando el actor 

reclama ‘una concreta tutela jurídica con preferencia (y exclusión) sobre otra’, de modo que 

rechazada aquella, debe examinarse esta. Tratando de establecer las peculiaridades 

sobresalientes de la acumulación de esta clase, es preciso señalar que es posible acumular 

pretensiones excluyentes (lo que permite inferir que comparten varios elementos similares); 
que el demandante debe jerarquizar o determinar el orden en el cual el juzgador ha de 

examinar los pedimentos de la demanda de tal modo que éste, el sentenciador, no se 

encuentra compelido a estudiar todas las reclamaciones que ella contiene, desde luego que 

solamente podrá abordar el análisis de la subsidiaria cuando desestime la principal: 

SC083-1999.  
6) Si el funcionario judicial yerra al estimar qué fue lo pedido, su falencia se derivará del 

mal entendimiento que le dio al pliego, y no a una omisión o exceso en su resolución. Por 

supuesto que distinto es obrar bajo la convicción de que está resolviendo lo pedido cuando 

no es así, a no proveer o hacerlo en demasía. En el primer evento la equivocación radica en 

el desarrollo intelectivo del juzgador al asumir qué era lo demandado, es decir, una falta de 

juzgamiento. En el segundo, se trata de un olvido o de una exageración en la determinación, 
esto es, un extravío en su proceder: SC16516-2015.  

7) En efecto, se han reiterado por la jurisprudencia en forma constante las claras 

diferencias existentes entre el error de hecho y el de derecho. Así, se ha señalado que ‘la 

impugnación en casación por violación indirecta de normas sustanciales debe diferenciar 

el error de hecho y el de derecho, pues el primero se refiere a equivocaciones del juzgador 
en relación con la materialidad de las pruebas, en cuanto las ignora o las supone, o en 

cuanto cercena o adiciona su contenido, mientras el segundo, alude a yerros en la 

aplicación de las normas legales reguladoras de su admisión, práctica o eficacia, esto último 

por asignarles un mérito que la ley no les atribuye o por desconocerles el que la misma les 

reconoce: SC 077 de 15 de septiembre de 1998, exp. 4886; 112 de 21 de octubre de 2003, 

exp. 7486; de 23 de abril de 2009, exp. 2002-00607-01, AC del 15 de enero de 2014, rad. 
n.° 2007-00304-01, reiterada en SC 2499 de 2021.  

8) ‘Sobre este tema, la Sala ha puntualizado ‘que, en el campo de la casación, el error de 

hecho y el de derecho, ‘no pueden ser de ninguna manera confundidos’, pues aquél ‘implica 

que en la apreciación se supone o se omitió una prueba’, mientras que éste parte de la base 

de ‘que la prueba fue exacta y objetivamente apreciada pero que, al valorarla, el juzgador 
infringió las normas legales que reglamentan tanto su producción como su eficacia’ 

(sentencia 187 de octubre 19 de 2000, exp. 5442); esta diferencia permite decir que ‘no es 

admisible para la prosperidad del cargo en que se arguye error de hecho, sustentarlo con 

razones propias del error de derecho, ni viceversa, pues en el fondo implica dejar enunciado 

el cargo, pero sin la sustentación clara y precisa que exige la ley; y, dada la naturaleza 

dispositiva del recurso de casación, le está vedado a la Corte escoger a su libre arbitrio 
entre uno y otro yerro’ para examinar las acusaciones..: SC 077 de 15 de septiembre de 

1998, exp. 4886; 112 de 21 de octubre de 2003, exp. 7486; de 23 de abril de 2009, exp. 
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2002-00607-01, AC del 15 de enero de 2014, rad. n.° 2007-00304-01, reiterada en SC 2499 

de 2021.  
9) Pero no solamente ese compromiso asume el impugnante, en cuanto que, los cargos, 

igualmente, deben atacar todos los fundamentos aducidos por el ad quem, so pena de ser 

incompletos, puesto que la acusación: debe abarcar todos los fundamentos torales de la 

decisión, pues si se soslaya alguno, con entidad suficiente para sostenerla, esto, por sí, 

relevaría a la Corte de cualquier estudio de fondo. En esencia, porque con independencia 

del juicio del Tribunal, los argumentos basilares no confutados seguirían amparados por la 
presunción de legalidad y acierto: AC6285-2016 y AC5397 de 2021.  

10) La integralidad o completitud impone al casacionista que los reproches enarbolados 

sean simétricos a las premisas del fallo cuestionado, de suerte que las controvierta en su 

integridad. Lo anterior, puesto que los fallos de instancia están revestidos de las 

presunciones de acierto y legalidad, siendo deber del promotor derruir sus fundamentos 

integralmente CSJ, AC222, 3 oct. 2006, rad. n.° 2001-00127-01. 2 Cfr. CSJ, AC4243, 30 
jun. 2017, rad. n.° 2009-00550-0117 para que se quede sin el andamiaje requerido para 

su soporte y se imponga su anulación. En caso contrario, la resolución se apoyará en las 

bases no discutidas y conservará su valor jurídico, siendo inocuo el estudio del escrito de 

sustentación: AC760 de 2020.  

11) En igual sentido la Corte en SC, 18 ene. 2010, rad. n.º 2005-00081-01 preciso que: En 
tratándose de un cargo montado por vía indirecta, en el que le endilgue al sentenciador la 

comisión de errores de derecho, el censor no sólo ha de citar las normas de disciplina 

probatoria que estime infringidas sino, además, sustentar cómo ocurrió ese quebranto.  

12) En lo referente a la «eficacia disminuida», respecto de la declaración de testimonios, de 

haberse incurrido por parte del Tribunal en algún error, el mismo responde a un desvío de 

hecho como así lo ha precisado la Corte, pues afecta la materialidad de la prueba. Sobre 
este tópico, la Corte ha explicado que: cuando el Tribunal deja de ver que un testigo es 

sospechoso, siéndolo, comete error de hecho porque deja de observar una circunstancia 

que atañe con la objetividad de la prueba que incide en su valoración (…)’6. En otras 

palabras, porque ‘(…) si lo que en último resultado decrece el valor de un testimonio no es 

la sospecha en sí misma sino el cariz intrínseco de su declaración (…), el eventual error que 
se plantee no puede ser el de derecho, toda vez que es inevitable acudir entonces a la 

materialidad misma de la probanza (…): SC, 19 de septiembre de 2001, expediente 6624; 

de 9 de septiembre de 2011, expediente 00108; y de 31 de julio de 2014, expediente 01147.  

13) Esta Sala ya ha tenido oportunidad de puntualizar que ‘la calificación que de las 

condiciones de los testimonios haga el sentenciador, vale decir, si en su concepto son vagos, 

coherentes, contradictorios, o por el contrario, responsivos, exactos y completos; si ha de 
dárseles o no credibilidad de acuerdo con los principios de la sana crítica es cuestión de 

hecho y que cae bajo el poder discrecional de que goza el juzgador de instancia en la 

apreciación de las pruebas, y cuyo desarrollo al enjuiciar esas calidades, por referirse a la 

objetividad misma de la prueba, entraña un error de hecho y no de derecho: SC, 25 de 

febrero de 1988, reiterada en SC171-2006.  
14) La Corte Constitucional en control de constitucionalidad del artículo 217 del Código de 

Procedimiento Civil, pero que mantiene toda la vigencia precisó que: En consecuencia, la 

ponderación de una prueba como el testimonio, obliga al juez a desplegar su actividad con 
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miras a determinar la fuerza de convicción del mismo, para lo cual deberá remitirse a 

criterios de lógica y experiencia que le permitan valorarla en su real dimensión, sin que ello 
implique, como lo afirma el actor, que se quebrante la presunción de buena fe que se 

atribuye a todas las actuaciones de los particulares. Si ello fuere así, la labor del juzgador 

se limitaría al registro de la versión, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido 

su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo a la 

verdad material: Sentencia C-622-98.  

15) Estado del riesgo. Por consiguiente, así se sirvan de algunos vasos comunicantes, es 
menester distinguir diáfana y paladinamente los institutos de la ‘declaración del estado del 

riesgo’ y de la ‘agravación del estado del riesgo’, los cuales hunden sus raíces, in tempus, 

en momentos bien diferenciados, a lo que se aúna su específico y divergente rol, lo que 

explica el tratamiento sustantivo que, ministerio legis, el legislador les ha otorgado. No en 

vano, el primero de ellos se engasta en la etapa de formación del contrato (iter contractus), 

al paso que el segundo, un arquetípico posterius, se anida en la etapa negocial 
subsiguiente, la relativa al desenvolvimiento o desdoblamiento del negocio jurídico 

aseguraticio. De ahí que el primer inciso del artículo 1060 del estatuto mercantil vernáculo, 

en lo pertinente, impere que los hechos o circunstancias que deben comunicarse al 

asegurador, son aquellos que ‘sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato’: 

SC086-2007.  
16) Estado del riesgo. En otras palabras, si el tomador oculta información en la fase inicial, 

esa situación se zanja por la senda de la nulidad relativa, como se anticipó, pero si se 

presenta en un momento posterior, ya no es la invalidez la que gobierna la situación, si no 

la terminación del contrato, como lo consagra el canon 1060 del C. Co.: SC5327-2018.  

17) Temática que no ha sido ajena a esta Corporación, sobre la cual ha manifestado que la 

garantía puede ser sustancial o insustancial respecto del riesgo asegurado, dependiendo 
de los términos en que haya sido acordada por las partes. En desarrollo del principio de 

interpretación consagrado en el artículo 28 del C.C., las palabras de la ley deben entenderse 

en su sentido natural y obvio, luego, el adjetivo “sustancial”, utilizado por el legislador en 

el artículo 1061 del Código, significa “que constituye lo esencial o más importante de algo”. 

Así, la garantía será sustancial al riesgo si se exige como presupuesto determinante -o 
basilar- de la asunción de éste por parte del asegurador e, insustancial en caso contrario, 

en el que podría exigirse, entre otros cometidos, con la confesada y precisa misión de 

preservar el equilibrio técnico que, respecto de la relación aseguraticia, en línea de principio 

rector, debe existir entre el riesgo y la prima, sin que por ello esta exigencia se torne anodina 

o estéril, como quiera que la ausencia de sustancialidad, de plano, no quiere denotar 

trivialidad o nimiedad, expresiones de suyo divergentes: SC191-2002.  
18) Es doctrina probable de esta Sala que: luego de que sea establecida la existencia de un 

contrato válido que ligue a los contratantes, la labor del juzgador deberá estar dirigida a 

determinar… la legitimación del actor, esto es, a escudriñar si su conducta contractual 

evidencia que puede beneficiarse de la facultad para pedir la resolución del contrato o su 

cumplimiento, con indemnización de perjuicios, porque tal derecho le asiste únicamente a 
quien ha cumplido o se ha allanado a hacerlo: SC, 16 jun. 2006, exp. n.° 7786.  

19) Violación directa. Corresponde, por ende, a una causal de pleno derecho, encaminada 

a develar una lesión producida durante el proceso intelectivo que realiza el fallador, por 
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acción u omisión, en la labor de escogencia y exégesis de la regulación que considera 

aplicable, con un resultado ajeno al querer del legislador (…) En tal sentido ha precisado la 
Corte que la ‘violación directa de las normas sustanciales, que como motivo de casación 

contempla la causal primera del artículo 368 ibídem, acontece cuando el sentenciador, al 

margen de toda cuestión probatoria, deja de aplicar al caso controvertido la disposición 

sustancial a que debía someterse y, consecuentemente, hace actuar las que resultan 

extrañas al litigio, o cuando habiendo acertado en la disposición rectora del asunto, yerra 

en la interpretación que de ella hace’: SC, 17 de nov. 2005, rad. 7567, reiterada en SC, 15 
de nov. 2012, rad. 2008-00322 y SC15214-2017.  

20) El yerro encontrado resulta suficiente para desechar el cargo sustentado en violación 

directa, dado que «está prohibido acumular en una misma acusación diversos ataques, así 

sea expresa o tácitamente, porque ello revela una acusación antitécnica habida cuenta que 

mezcla diversas causales, razón que basta para desecharlo en estudio de casación»: 
AC8670-2016.  

21) La calificación de la objeción, como sería y fundada, definía si se podía acudir a la 

acción ejecutiva o a la declarativa, pero en ambos casos el debate no se circunscribe a la 

objeción sino a todos los aspectos atinentes al contrato de seguro, pues si la falta absoluta 

de objeción no elimina la posibilidad de defensa para la aseguradora, mucho menos puede 

predicarse tal consecuencia cuando se presenta una objeción seria y fundada en la que se 
expresan algunos motivos, pues aunque lo deseable es que la compañía exponga, en la 

medida de lo posible, todas las razones que tiene para negar el pago de una indemnización, 

nada impide la aducción posterior de otros argumentos que, desde luego, tendrán que ser 

considerados en el momento de resolver un eventual conflicto: SC 096 de 27 de julio de 

2006, exp. 1998 0031. 
 

Fuente doctrinal:  

Devís Echandía, Teoría General del proceso, t. 1, pág. 49.  

De la Plaza, Manuel. La Casación Civil, pág. 323.  

Madrid: Editorial Revista de derecho privado. 1944. Herrera Hernando y otros. Código 

Sustantivo del Trabajo, análisis histórico - crítico, pág. 54. 
Jorge Kielmanovich. Teoría de la prueba y medios probatorios. Rubinzal - Culzoni Editores, 

cuarta edición, 2015, pág. 331.  

J. Efrén Ossa. Teoría general del seguro. El contrato. Editorial Temis, 1984, pág. 330. 

Andrés Ordóñez. Las obligaciones y cargas de las partes en el contrato de seguro y la 

inoperancia del contrato de seguro, pág. 74. 
 

ASUNTO:  

De manera principal solicitó Mecón que i) se declare que celebró con Seguros Comerciales 

Bolívar S.A., un contrato de seguro todo riesgo en construcción, que brindaba protección 

al constructor, contratista y subcontratista desde el inicio y durante la ejecución de sus 

obras o proyectos frente a posibles daños materiales y responsabilidad civil 
extracontractual por riesgos inherentes a la actividad de la construcción en las obras 

relacionadas con el proyecto «Cerro Cristales II Etapa»; ii) que la actora presentó ante la 

aseguradora reclamación por el siniestro ocurrido; iii) las pérdidas patrimoniales 
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relacionadas en la demanda afectaron los amparos señalados en la póliza, por ende, 

Seguros Comerciales Bolívar SA está obligada a sufragar la suma de $1420 637 486 o 
aquella que resulte probada; iv) como quiera que no objetó el reclamo de manera seria y 

fundada, surgió a la vida jurídica una obligación ejecutable por el valor de la pérdida sufrida 

con ocasión del siniestro amparado. El a quo declaró, entre otras cosas, que la demandada 

debía pagar por la ocurrencia del siniestro cuyo amparo estaba cubierto por la póliza, junto 

con los intereses de mora; el ad quem revocó la decisión, para en su lugar, negar las 

pretensiones. La sociedad Mecón, formuló tres cargos en casación, fundados en las 

causales 2ª debido al error de derecho en la valoración de ciertas pruebas, particularmente 
por suponer que la sociedad demandante omitió dar cumplimiento estricto al estudio de 

suelos que presentó a la aseguradora, para adquirir la póliza, lo que resulta indispensable 

para exigir cobertura del siniestro; 1ª y 3ª por incongruencia al revocar la decisión de 

primera instancia sin resolver la pretensión cuarta, esto es, se declarará que Seguros 

Comerciales Bolívar S.A., no objetó el reclamo de manera seria y fundada, dentro del plazo 
señalado por el legislador y que ni el juez de primera instancia ni el de segundo grado, 

analizaron las pretensiones subsidiarias. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 
M. PONENTE    : MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

NÚMERO DE PROCESO    :  76001-31-03-009-2012-00193-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3663-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 
FECHA     : 22/11/2022 

DECISIÓN    : NO CASA 

 
 
SC3772-2022 

 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL-Responsabilidad del cumplimiento del contrato por 

quienes fungen como cedentes de la posición contractual. La cesión del contrato no 

comporta efectos retroactivos. De suerte que, si la notificación se realiza posteriormente al 

contratante cedido, esta circunstancia no lo habilita para exigir el cumplimiento de 
prestaciones que ya no están en cabeza del cedente. Conocimiento de la cesión de la fiducia 

comercial: aunque no se probó que las demandantes hubieran sido notificadas de la cesión, 

la conducta que ellas observaron en la ejecución del contrato da cuenta de la aceptación 

de dicho acto jurídico. 

 
RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) al contrastar las bases de 

la sentencia y el cargo planteado por vía directa, se advierte su incompletitud y desenfoque. 

No se atacó la decisión medular en este punto, a saber, la ausencia de acreditación de los 

supuestos de la responsabilidad contractual. 2) el cargo censura por incurrir en los errores 

de hecho brilla su incompletitud y desenfoque. Lo que se observa es una lectura paralela 

de los medios de prueba que denuncia fueron indebidamente apreciados. 3) en torno al 
cargo por error de hecho no se contrastó la prueba material con la conclusión del ad quem, 

que revelara con contundencia que la única interpretación contractual plausible es aquella 

aduce el impugnante. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3772-2022-2014-01067-01.pdf
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Fuente formal:  
Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  

Artículo 344 numeral 2º CGP.  

Artículos 887, 893, 894, 895 Ccio. 

 

Fuente jurisprudencial:  

1) El censor perfila su ataque en las obligaciones legales de las entidades fiduciarias, en 
particular, la conformación del patrimonio autónomo. Obligación que se ha entendido en 

cabeza de la fiduciaria, en causa propia, tal como lo indicó esta Corporación recientemente 

en sentencia: SC5430-2021.  

2) …el recurrente tiene que atacar idóneamente todos los elementos que fundan el 

proveimiento, explicando con vista en este último y no en otro distinto, en qué ha consistido 
la infracción a la ley que se le atribuye, cuál su influencia en lo dispositivo y cómo este 

aspecto debe variar en orden al restablecimiento de la normatividad sustancial vulnerada, 

lo que impone entre otras cosas de no menor importancia, por cierto, que la crítica a las 

conclusiones decisorias de la sentencia sea completa. Ello significa que el censor tiene la 

ineludible carga de combatir todas las apreciaciones de fondo que conforman la base 

jurídica esencial del fallo impugnado, sin que sea posible desatender y separarse de la línea 
argumental contenida en aquel proveído.: SC15211-2017.  

3) «“De consiguiente, para probar la cesión basta demostrar que se ha declarado 

mutuamente la voluntad de ceder”». Así emerge del artículo 887 ibidem, según el cual 

«quienes celebran pactos mercantiles de ejecución periódico o sucesiva pueden hacerse 

sustituir por un tercero, en todas o algunas de las relaciones emanadas de él, sin necesidad 
de aceptación expresa del estipulante cedido, siempre y cuando tal sucesión no esté 

prohibida o limitada, por la ley o por una cláusula acordada por sus suscriptores»: Sala de 

Casación Civil, rad. 1998-21524-01, 24 de julio de 2012.  

4) Con el acto de cesión se transfieren las obligaciones contractuales y sus accesorios. 

También se transfiere la calidad de contratante. En punto a su objeto, ha destacado esta 

Corporación que «no es propiamente el negocio jurídico, sino “la posición contractual” de 
los sujetos ligados por el vínculo obligacional establecido en él». Además, ha sostenido que, 

« …el tercero cesionario toma el contrato y la relación jurídica en el estado en que se 

encuentra al instante de la cesión, convirtiéndose a partir de ésta, en parte, titular de los 

derechos y sujeto pasivo de las obligaciones en la misma situación existente entonces, sin 

producirse su alteración, modificación o extinción y, por ende, los derechos ejercidos y las 
prestaciones ya cumplidas no podrán ejercerse ni exigirse nuevamente, los pendientes se 

regulará por la ley y el contrato cedido y, las consecuencias nocivas de los incumplimientos 

tanto del contratante cedente cuanto del contratante cedido proyectan plenos efectos frente 

al tercero cesionario, quien según el caso, podrá ejercer derechos, acciones y pretensiones 

que correspondían al cedente frente al incumplimiento del contratante cedido y queda 

expuesto a las acciones de éste en el caso de incumplimiento del cedente, todo sin perjuicio, 
de lo que expresamente acuerden al momento de la cesión, de las reservas pertinentes al 

de la notificación o aceptación y de la conducta negocial asumida por las partes, incluso, 
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concluyente, ad exemplum, en punto de la condonación de los incumplimientos»: SC, 19 de 

octubre de 2011. exp. 2011-00487-01.  

5) Sobre los efectos de la cesión contractual, se puntualizó que «…puede predicarse con 
independencia de la aceptación expresa del contratante cedido, salvo que exista prohibición 

legal o las partes hayan limitado o proscrito la sustitución. Por supuesto, una cosa es la 

aceptación como condición de validez -que no se precisa- y otra el rol que ella implica para 

determinar los efectos de la cesión, pues mientras que estos se producen entre cedente y 

cesionario desde cuando el acto se celebra, tratándose del contratante cedido y de terceros, 
estos sólo se producen desde la notificación o aceptación, salvo lo previsto en el inciso 

tercero del artículo 888»: SC, Exp. 5628, 4 de abril de 2001.  

6) El ataque edificado por la vía directa exige que el Tribunal se haya extralimitado por 

acción o por omisión en su labor hermenéutica, es decir, «…cuando tergiversa de modo 

evidente su texto, o lo hace decir lo que no expresa o, también cercena su real contenido» 

(SC 22 ago. 1989). Adicionalmente, debe demostrarse que el yerro es manifiesto u 
ostensible, así como su incidencia en la decisión» (SC4046-2019)», pues, en palabras de la 

Corte, la actividad de interpretación solamente es atacable en casación «…‘cuando fuere 

notoria y evidentemente errónea, lo que no se daría cuando entre varias interpretaciones 

razonables y lógicamente posibles, el Tribunal ha elegido alguna de ellas, pues es el 

resultado del ejercicio adecuado de su función jurisdiccional’ (sentencias del 7 de abril de 
1989 y del 28 de febrero de 1992, sin publicar)”…»: Citada en: SC de 19 de septiembre de 

2009, rad. 2003-00318-01.  

7) El ataque por la incursión de un error de hecho, conforme se ha dicho invariablemente, 

está vinculado al defecto en la contemplación, existencia y percepción de determinado 

medio convictivo. De esta manera, se trata de un cuestionamiento de la percepción material 

de las probanzas con la indisoluble incidencia en la decisión por parte del sentenciador, a 
contragolpe de la transgresión de las normas sustanciales que han debido disciplinar el 

asunto sometido a la jurisdicción. Entonces, en el error de hecho en la apreciación de las 

pruebas, error facti in judicando, el juzgador parte de premisas fácticas equivocadas: SSC 

del 23 de mayo de 1955; 19 de noviembre de 1956; 24 de abril de 1986; 2 de julio de 1993; 

9 de noviembre de 1993.  

8) Error de hecho. Por supuesto, no es posible, en sede casacional, entrar en la disputa de 
los hechos y en su correlativo entendimiento por parte del Tribunal. Y tampoco definir cuál 

es la única y correcta interpretación de determinado medio de prueba, cuando es posible 

la concurrencia de diversas conclusiones fácticas. «De ahí la necesidad de respetar la 

valoración de las pruebas que hacen los jueces de instancia, porque sería insostenible que 

sólo el juez de la casación tuviera el monopolio de la razón a la hora de elucidar el recto 
entendimiento de las pruebas allegadas»: SC del 15 de abril de 2011, exp. 2006-0039.  

9) Error de hecho. “[e]rror evidente, es el notorio, el que aparece de bulto, aquel que se 

descubre fácilmente sin necesidad de escolásticas alegaciones o de tremendos esfuerzos de 

imaginación.” (CSJ SC del 2 de agosto de 1958). Bajo el mismo tenor, en proveído del 25 de 

noviembre de 1993, se sostuvo que: «El yerro fáctico, para que tenga entidad en casación y 

pueda, por ende, ocasionar la rotura de un fallo, tiene que ser manifiesto, particularidad 
que alcanza, cuando es tan grave y notorio que a simple vista se impugna a la mente, sin 
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mayor esfuerzo ni raciocinio, o, en otros términos, de tal magnitud, que resulte contrario a 

la evidencia del proceso».  
10) Error de hecho. Más recientemente, recordó esta Corporación que: «No sobra rememorar 

que cuando se aducen yerros de facto en la apreciación de los medios de convicción, el 

recurrente tiene la carga, una vez individualizado el medio en que recae el error, de indicarlo 

y demostrarlo señalando cómo se generó la suposición o preterición o cercenamiento, sin 

perder de vista que debe aparecer de manera manifiesta en los autos (…)»: SC 15 de 

septiembre de 1998, expediente 5075.  
11) Error de hecho. el censor debe atacar todas las pruebas determinantes que sirven de 

base al fallo, de tal manera que la impugnación se muestre completa, de cara a los 

argumentos basilares de la sentencia. En efecto, El sentido legal del recurso está 

determinado inexorablemente por la sentencia misma lo que implica el deber del recurrente 

de echar a pique en su integridad los pilares en que se fundamenta para lo cual debe asumir 

la tarea de desvirtuar la totalidad de las pruebas con que el ad quem tuvo por acreditado 
los hechos relevantes del asunto litigioso resuelto pues alguna de ellas no es atacada y por 

sí mismo presta base sólida a dicha resolución esta quedará en pie y el fallo no puede 

confirmarse en sede de casación resultando en consecuencia completamente 

intrascendente si se logra no demuestra los errores que el impugnante señala en la 

apreciación de otras pruebas: SC de 5 de noviembre de 1973, G.J. t CXLVII.  
12) De ahí que «[p]ara que se produzca esa clase de error de hecho -como lo ha pregonado 

la Corte en constante jurisprudencia- que la equivocación del sentenciador haya sido de tal 

magnitud que sin mayor esfuerzo en el análisis de las probanzas se debe a que la 

apreciación probatoria pugna evidentemente y de manera manifiesta con la realidad del 

proceso. La duda que genera el punto de hecho o la pluralidad de interpretaciones que 

sugiera, excluyen, en consecuencia, la existencia de un error de la naturaleza indicada»: 
SC de 16 de agosto de 2005, expediente 1999-00954-01.  

13) Error de hecho. El censor tiene a su cargo la tarea de presentarle a esta Colegiatura 

una crítica acompasada con los pilares de la sentencia. Para así derruir también la 

presunción de acierto y legalidad que acompaña al fallo de instancia en lo concerniente a 

las conclusiones fácticas y jurídicas que condujeron al sentenciador a decidir como lo hizo. 
Tarea que, si no se evidencia, acarrea en últimas una formulación de ataques sin la 

necesaria precisión o tino -desenfoque-: SC5605, 15 de diciembre de 2021, rad. 2015-

00599-01. O sin la claridad que, como requisitos formales, debe cumplir la demanda y cada 

uno de los cargos. Ha adoctrinado la Sala que «[l]a crítica que propone el censor debe ser, 

de un lado, simétrica, de modo tal que se dirija específicamente a destruir cada uno de los 

fundamentos fácticos de la sentencia enjuiciada; y de otro, de ser consistente, es decir, que 
el mérito de la propuesta tenga virtualidad para excluir la tesis del Tribunal»: SC 2 de 

octubre de 2001, expediente 6997, auto 11 de septiembre 2013, expediente 2004-00221-

01, auto 19 de diciembre de 2012, rad. n°. 2001-00038-01, AC2929-2016.  

14) En relación con la simetría de la acusación, la Corte ha dicho que: «(…) debe entenderse 

no sólo como armonía de la demanda de casación con la sentencia en cuanto a la plenitud 
del ataque, es decir, porque aquella combate todas y cada una de las apreciaciones jurídicas 

y probatorias que fundamentan la resolución, sino como coherencia lógica y jurídica, según 

se dejó visto, entre las razones expuestas por el juzgador y las propuestas por el 
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impugnante, pues en vano resulta para el éxito del recurso hacer planteamientos que se 

dice impugnativos, si ellos son aparente y realmente extraños al discurso argumentativo de 
la sentencia»: SC del 14 de julio de 1998, expediente 4724.  

15) La Corte ha insistido en que «como las sentencias llegan a la Corte amparadas por una 

presunción de legalidad y acierto, le incumbe al recurrente desvirtuarla, para lo cual debe 

realizar una crítica concreta, simétrica, razonada y coherente frente a los aspectos del fallo 

que considera desacertados, con indicación de los fundamentos generadores de la violación 

a la ley, amén de hacer evidente la trascendencia del desacierto en el sentido del fallo y 
atacar, de modo eficaz e integral, todos los pilares de la decisión impugnada», pues si queda 

un pilar incólume que le preste por sí solo suficiente apoyo, el fallo debe mantenerse: 

SC5175-2021.  

16) Ataque de la interpretación contractual en casación. en el ámbito del recurso de 

casación, está averiguado que, si del texto convencional se descubren varios sentidos 
razonables, incluso con la aplicación de las reglas hermenéuticas anotadas, la elección que 

de uno de ellos haga el Tribunal ha de ser respetada y mantenida por la Corte. Al respecto 

se ha dicho que: “Cuando una cláusula se presta a dos interpretaciones razonables o 

siquiera posibles, la adopción de cualquiera de ellas por el sentenciador no genera error 

evidente, puesto que donde hay duda no puede haber error manifiesto en la interpretación 

(Cas. Civ. de 3 de julio de 1969, CXXXI, 14). Y es apenas obvio que el yerro de facto, cuya 
característica fundamental es el de que sea evidente, o como lo observa la doctrina de esta 

Corporación, que salte de bulto o brille al ojo, sólo se presenta cuando la única estimación 

acertada sea la sustitutiva que se propone. Por manera que la demostración del cargo ha 

de conducir al convencimiento de la contraevidencia, inconcebible cuando el resultado que 

se censura es producto de sopesar distintas posibilidades, que termina con la escogencia 
de la más probable, “sin que ninguna de ellas esté plenamente contradicha por las otras 

pruebas del proceso” (Cas. Civ. de 30 de noviembre de 1962, XCVIII, 21; 4 mayo de 1968, 

aún no publicada; 20 de mayo de 1970, CXXXIV, 146 y 147)”: SC del 6 de agosto de 1985.  

17) La interpretación de un contrato está confiada a la discreta autonomía de los juzgadores 

de instancia, y no puede “modificarse en casación, sino a través de la demostración de un 

evidente error de hecho que ponga de manifiesto, palmaria u ostensiblemente, que ella es 
de tal alcance que contradice la evidencia, ya porque supone estipulaciones que no 

contiene, ora porque ignore las que ciertamente expresa, o ya porque sacrifique el verdadero 

sentido de sus cláusulas con deducciones que contradice la evidencia que ellas demuestran 

[CSJ SC, 14 oct. 2010, rad. 2001-00855-01]: SC3047-2018. 

 
Fuente doctrinal:  

Enneccerus y Lehmann. Derecho de obligaciones. T. II. V.1. Bosch, 1954., pág. 382.  

Louis Joserand. Cours de Droit Civil Positif Français. T.II., pág. 500, no. 807.  

Francesco Messineo. Manuel de derecho civil y comercial. T.I. Buenos Aires, pág.270.  

Luis Diez Picazo, Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial. Volumen II. Sexta Edición, 

pg. 1052. 
 

ASUNTO:  
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Las demandantes pretendieron -de manera principal- que se declare que los convocados 

incumplieron las obligaciones de transferir el dominio del local comercial 207 y de realizar 
los actos necesarios para la consecución del objeto fiduciario. Débitos contenidos «…en los 

contratos de encargo fiduciario de vinculación al Fideicomiso Soler Gardens y en la promesa 

de transferencia del dominio a título de restitución de beneficio». Exigieron la resolución de 

los contratos referidos. Como consecuencia, solicitaron que se condene solidariamente a 

los demandados al pago de la indemnización integral de todos los perjuicios causados y de 

los respectivos intereses moratorios. Además, que se les condene a pagar el valor de la 
cláusula penal contemplada en el contrato de encargo fiduciario de vinculación al 

fideicomiso Soler Gardens. El a quo accedió a las pretensiones principales. Ordenó tener 

en cuenta «la cesión de derechos litigiosos» realizada por Natalia y Carolina Duque Urrea a 

Formabienes S.A.S. El ad quem revocó parcialmente el numeral tercero, respecto a la 

declaratoria de la excepción de falta de legitimación de Corficolombiana en nombre propio. 

En su lugar, declaró la ausencia de responsabilidad contractual de la fiduciaria. En lo 
demás, confirmó la providencia. Se formularon cuatro en casación. Los dos primeros, por 

la vía directa por inaplicación de los numerales 1º, 4º y 7º del artículo 1234, numeral 1º 

del artículo 1235 y 1243 del Código de Comercio, así como la interpretación errónea de las 

normas sustanciales contenidas en los artículos 894 y 895 del Código de Comercio, al 

interpretar el momento desde el cuál la cesión de la posición contractual liberaría de 

responsabilidad a los cedentes y los restantes. Por la vía indirecta, como consecuencia de 
error de hecho en la valoración probatoria. La Sala no casa la sentencia impugnada. 
 

M. PONENTE    : FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

NÚMERO DE PROCESO    :  05001-31-03-010-2014-01067-01 
PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 
NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3772-2022 

CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 24/11/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 

 
 
SC3755-2022 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS-Nulidad absoluta por objeto ilícito: al 

incluir cláusulas contrarias a normas de orden público de carácter laboral, en la 

contratación de trabajadores temporales para el desarrollo de las actividades de minería. 

 
EXTRACTO: La configuración del objeto ilícito no pende -necesariamente- de la infracción 

a una norma prohibitiva especial, pues también puede emanar de desatender la amplia 

prohibición contenida en el 16 del Código Civil. Ilicitud del objeto de los actos y contratos 

jurídicos por contravención legal. Apreciación probatoria: confrontación de disposiciones 

imperativas de carácter laboral con las cláusulas primera y décimo cuarta del contrato de 

prestación de servicios, del objeto social de la demandada y el deber de la convocante de 
conocer la normatividad y limitaciones que rigen su oficio. Interpretación integral a la luz 

de la legislación laboral que debía ser tenida en cuenta por las partes al tiempo de ser 

ajustado, por su repercusión en el contrato comercial. 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/12/SC3755-2022-2015-00953-01-1.pdf
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RECURSO DE CASACIÓN-Inobservancia de reglas técnicas: 1) el laborío por la vía directa 

resultó insuficiente toda vez que la censura omitió atacar de manera frontal todos los 
argumentos expuestos para deducir los vicios del contrato y tergiversó algunos de sus 

razonamientos. 2) la recurrente incurre en asimetría, por cuanto esgrime su 

disconformidad alegando la facultad que tenían las partes de estipular la duración del 

contrato mercantil por un lapso superior a un año, así como sus prórrogas automáticas y 

una indebida interpretación del artículo 8º del Decreto 4369 de 2006 reglamentario de la 

Ley 50 de 1990 que no consagra ninguna restricción temporal para el contrato marco. 3) 
es desenfocado el argumento referente a que se cercenó el artículo 77 de la Ley 50 de 1990 

por haberse centrado solo en su numeral 1º. 

 

Fuente formal:  

Artículo 336 numerales 1º, 2º CGP.  
Artículos 1740, 1741 CC.  

Artículos 16, 1519, 1523 CC.  

Artículo 899 Ccio.  

Artículos 6º, 14, 20 Código Sustantivo del Trabajo.  

Artículo 77 Ley 50 de 1990.  

Artículo 6° parágrafo Decreto 4369 de 2006. 
 

Fuente doctrinal:  

Ospina Fernández, Guillermo y Ospina Acosta, Eduardo. Teoría General del Contrato y del 

Negocio Jurídico. 6° ed. Bogotá. Temis. 2000. Pág. 449.  

Arturo Alessandri Besa. La Nulidad y la Rescisión en el Derecho Civil Chileno. Editorial 
Jurídica de Chile. Santiago de Chile, 1990. Páginas 124-131. 

 

ASUNTO:  

De manera principal se solicitó declarar que el contrato de prestación de servicios, suscrito 

por Zandor Capital S.A. Colombia, en calidad de contratante y Human Team S.A.S. como 

contratista, se prorrogó por un año, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 14 y que la 
convocada lo incumplió al desconocer su prórroga y pago. En consecuencia, declarar la 

resolución del convenio y condenar a la demandada a pagar la cláusula penal sancionatoria 

pactada por la suma de $4.964.163.798, que corresponde al 20% del precio del contrato, o 

la que resulte probada en el curso del proceso, y a indemnizar la totalidad de los perjuicios 

que con su incumplimiento le ocasionó al contratante cumplido. En subsidio, declarar que 
la convocada abusó del derecho; que las comunicaciones remitidas informando de manera 

injusta y unilateral que desea prorrogar el contrato por un mes luego de que se prorrogó 

un año constituyen un acto abusivo; que las motivaciones para no respetar la prórroga del 

contrato y darlo por terminado de manera unilateral, constituyen un acto abusivo del 

derecho; como consecuencia, condenarla a pagar la cláusula penal y a indemnizar los 

perjuicios. El a quo declaró probada la excepción de «nulidad por objeto ilícito (transgresión 
a normas imperativas del contrato de prestación de servicios contratación de trabajadores 

temporales», providencia confirmada por el ad quem. Se formulan dos cargos en casación, 

con soporte en la causal 1°: al violar directamente los artículos 71, 74, 75, 76, 77, 79, 81, 
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83 de la Ley 50 de 1990 y del parágrafo del artículo 2.2.6.5.6. del Decreto 1072 de 2015 y 

la causal 2°: como consecuencia de los errores manifiestos de hecho en la apreciación de 
las pruebas. La Sala no casa la sentencia impugnada. 

 
M. PONENTE    : MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
NÚMERO DE PROCESO    :  05001-31-03-001-2015-00953-01 

PROCEDENCIA     : SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
TIPO DE PROVIDENCIA   : SENTENCIA 

NÚMERO DE LA PROVIDENCIA  : SC3755-2022 
CLASE DE ACTUACIÓN   : RECURSO DE CASACIÓN 

FECHA     : 28/11/2022 
DECISIÓN    : NO CASA 
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